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I. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE PAÍS

	Descripción general de país

1. Colombia. Está localizado en la esquina norte de América del Sur, limita con Venezuela, Ecuador, Perú, Brasil y Panamá y es el único país de América del Sur con costas en los océanos Atlántico y Pacífico. Tiene un área de 1.141.748 km² y una población de 45 millones de habitantes, de los cuales el 71% habitan en zonas urbanas, concentrados en las cuatro principales ciudades: Bogotá, Medellín, Cali y Barranquilla. Sus principales productos de exportación son: café, banano, flores, algodón, caña de azúcar, cacao, carbón, derivados del petróleo y piedras preciosas.

2. Argentina. Está situado en Sudamérica y limita con Uruguay, Brasil, Paraguay, Bolivia y Chile. Ocupa un territorio de 3.761.274 km², con una población de más de 36 millones de habitantes, de los cuales casi la mitad reside en la provincia de Buenos Aires. Además de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (3.100.000 habitantes) otros centros urbanos de importancia son las ciudades de Córdoba, Rosario, La Plata, San Miguel de Tucumán, Mar del Plata y Mendoza, con más de 500.000 habitantes cada una. Es una de las principales naciones productoras de carne, cereales y aceite del mundo. 

3. Bolivia. Está situado en el centro del continente Suramericano y carece de costas marítimas. Limita al norte y al este con Brasil; al este y sudeste con Paraguay; al sur con Argentina; al sudoeste y oeste con Chile y al noroeste con Perú. Tiene una extensión territorial de 1.098.581 km², con Sucre como capital y La Paz como sede de gobierno, estructurado política y administrativamente en 9 departamentos, 112 provincias y 324 municipios; con una población de 9 millones de habitantes, de las cuales el 51.5% son económicamente activos.

4. Chile. Chile está localizado al sur oeste de América del Sur. Limita al Norte con Perú, al este con Bolivia y Argentina, al oeste con el Océano Pacífico y al sur con el Polo Sur. Su superficie es de 756.626 km² y su población alcanza sobre los 15 millones de habitantes, de los cuales el 86% habita en zonas urbanas concentrada en cuatro principales ciudades: Santiago, Antofagasta, Concepción, Valparaíso/Viña. Administrativamente, el territorio está dividido en trece regiones a cargo de un Intendente y, a su vez, en 50 provincias encabezadas por un Gobernador. Sus principales productos de exportación son: cobre y sus derivados, madera y sus derivados, harina de pescado, exportaciones agroindustriales, salmón, vino, entre otros.

5. Costa Rica. Es un país de América Central, limita al norte con Nicaragua, al sur con Panamá, al oeste con el Océano Pacífico y al Este con el Mar Caribe. Está dividido geográficamente en siete provincias: San José, Alajuela, Cartago, Heredia, Puntarenas, Guanacaste y Limón. Tiene un área de 51.100 km² y una población de 4,3 millones de habitantes, de los cuales el 59% habitan en la zona urbana del país. Los principales productos tradicionales de exportación: Banano, Café, Carne, Azúcar. Los nuevos productos de exportación: microcomponentes electrónicos, piña, medicamentos, follajes, plantas ornamentales, empaques de caucho, ropa de mujer, flores, pescado, llantas, envases de vidrio y fibras de polyester.

6. Ecuador. Se encuentra situado en el nor-occidente de Sudamérica, limita al norte con Colombia, al este y sur con Perú, y al oeste con el océano Pacífico; cuenta con una superficie de 256.370 km² y está dividido en cuatro regiones geográficas: Costa, Sierra, Región Amazónica y Región Insular, con un total de 22 provincias. La población estimada es de 13.447.494 habitantes con una densidad de 49 hab/km². El 47% vive en la región de la Sierra y el 49% en la de la Costa; el resto se reparte entre la región Amazónica y las islas Galápagos. Más del 60% de los ingresos provienen de las exportaciones de petróleo crudo, banano, camarón, cacao, flores y café, y es significativo el ingreso por inmigrantes a Europa y Estados Unidos.

7. El Salvador. Es un país del Centro de América, limitando sus fronteras con Guatemala y Honduras, con costas tan sólo en el océano Pacífico. Tiene una extensión superficial de 21.040 km² y una población de 6,874,926 habitantes. Sus principales ciudades son San Salvador, San Miguel, Santa Ana y Sonsonate. Actualmente tiene una economía menos regulada y más diversificada, dependiendo menos de la agricultura y desarrollando sectores de servicios y manufactureros fuertes.

8. España. Se encuentra ubicado en la península Ibérica. Limita al norte con el mar Cantábrico, Francia y Andorra, al este con el mar Mediterráneo, al sur con el mar Mediterráneo y el océano Atlántico y al oeste con Portugal y el océano Atlántico. Su extensión, incluidos los territorios africanos e insulares, es de 505.990 km² y su capital es Madrid. Para 2004 la población estimada asciende a 40.3 millones de habitantes. Sus principales fuentes de ingresos provienen del acero, los astilleros, los textiles, los minerales y el turismo.

9. Guatemala. Se sitúa en el centro del continente americano, limita al norte y oeste con México, al este con el Océano Atlántico y las repúblicas de Honduras y El Salvador; al sur con el Océano Pacífico, entre los paralelos 13º44` a 18º30` al norte y meridianos 87º24` a 94º14`al oeste de Greenwich. División político-administrativa, la república está dividida en 22 departamentos y 332 municipios. Principales cultivos: Café y Azúcar. Área 108,890 km².

10. Honduras. Se encuentra ubicado en el istmo centroamericano. Con una extensión geográfica de 112,492 km² (43,433 mi2) es el segundo país más grande de Centroamérica y limita con Guatemala, El Salvador y Nicaragua. El país se encuentra dividido en 18 departamentos. Según cifras oficiales, Honduras posee una población de 7.0 millones de habitantes a 2004. Debido a la migración desde áreas rurales, aproximadamente el 50% de ella se concentra en seis ciudades principales, especialmente en Tegucigalpa (982,737 habitantes) y en San Pedro Sula (531,780 habitantes). La agricultura es el principal sector de la economía, emplea a dos tercios de la fuerza laboral, produce dos tercios de las exportaciones y constituye más del 20% del PIB nacional. Sus principales productos primarios son: bananas, granos, café, frutas, maíz, arroz, caña de azúcar y tabaco. Así, su oferta exportable incluye principalmente bananas, café, madera y metales. Sus principales socios comerciales son EE.UU., que representa alrededor del 50% del comercio exterior, y los países del Mercado Común Centroamericano, principalmente Guatemala, El Salvador y México.

11. Nicaragua. Es el país más extenso de América Central, limita al norte con Honduras, al este con el mar Caribe, al sur con Costa Rica y al oeste con el océano Pacífico y tiene un área de 129.494 km². Su población es de de 5.232.216 habitantes, aproximadamente. La agricultura es el principal sector económico, aunque también cuenta con depósitos de oro, plata, sal y cobre.

12. Perú. El territorio de Perú, cuya extensión aproximada es de 1,28 millones de kilómetros cuadrados, está situado en la zona centro-occidental de Sudamérica y limita al norte con Ecuador y Colombia, al sur con Chile, al este con Brasil y Bolivia y al oeste con el Océano Pacífico. Su capital es Lima y los principales idiomas son: El Español y el Quechua. Las principales Industrias son：  Agricultura – Agrícola ： Algodón, Arroz, Caña de Azúcar, Café, Espárrago, Papa, Maíz. Pecuario： Alpaca, Llama, Ovino, Vacuno, Porcino, Caprino, Aves, Conejo. Pesquería ：Harina y aceite de pescado, pescado enlatado, bacalao. Minería ： Cobre, plomo, zinc, plata, hierro y oro; petróleo Industria ： Azúcar, petróleo refinado, harina y aceite de pescado, cemento, cuero y papel.
13. Paraguay.  Está ubicado en la parte central de Sudamerica, limitando con Bolivia, Brasil y Argentina. Comparte con Bolivia la condición de país mediterraneo. Su producción es principalmente agrícola (soja, algodón, caña de azúcar) y ganadera (vacunos). Es el mayor productor de energía per cápita del mundo producto de sus principales hidroléctricas Itaipú (socio con Brasil) y Yacyreta (socio con Argentina). Tienen una superficie de 406.752 Kilometros cuadrados y una población cercana a los 6.000.000 de habitantes, de las cuales el 59% habitan en zonas urbanas.
14. República Dominicana. Está localizada en el Caribe, con una extensión de 48,442 km2 y ocupa las dos terceras partes de la superficie de la Zona Este; el lado Oeste lo ocupa la República de Haití. Tiene una población de 7.5 millones de habitantes, aproximadamente. Su economía se basa en la agricultura, la minería, el turismo y las zonas francas industriales. La moneda nacional es el peso (RD$). 



	Principales indicadores

1. Colombia.

Indicador

2001

2002

2003*

Población (millones)
43.0

43.8

44.6

Hogares (millones)
10.0

10.2

10.4

PIB (millones de pesos corrientes)
188,558,786

204,529,738

227,733,612

TRM promedio mensual (pesos corrientes)
2,300

2,508

2,878

PIB Per cápita anual (US$)
1,907

1,862

1,774

Fuente: DANE y Banco de la República. Cálculos CNTV -Oficina de Planeación. * PIB provisional.
2. Argentina.

Indicador

1981

1991

2001

Población (millones)
27.8

32.6

36.2

Hogares (millones)
8.9

10.0

PIB (US$ miles de millones)
169.8

189.6

268.7

PIB Per cápita anual (US$)
5,966,9

5,750,5

7,184,4

Fuente: INDEC - Ministerio de Economía - Ministerio de Relaciones Exteriores.
3. Bolivia. 

Indicador 

2001

2002

2003

Población (millones de habitantes)
8,3

8,4

8,6
Hogares (tenencia de la viviendas)
1,977,665

2,010,746

2,044,391

PIB (millones de dólares americanos)
8,000

7,800

7,900

TRM promedio mensual (en Bolivianos)
6.62

7.18

7.67

PIB Per cápita anual (en dólares americanos)
930

884

871

Fuente: INE - Bolivia, Banco Central de Bolivia, World Bank.
4. Chile.

Indicador

2001

2002

2003

Población (millones)
15.4

15.5

15.7

Hogares (millones)
 

4.1

 

PIB Anual MMUS$

67

69

75

TRM promedio mensual (pesos chilenos)
535.85

549.18

550.26

PIB Per cápita anual (US$)
4,090.00

4,292.00

5,239.00

Fuente: Banco Central de Chile, Instituto Nacional de Estadísticas, Ministerio de Economía.
5. Costa Rica.

Indicador

2001

2002

2003

Población (millones)
4.0

4.1

4.2

Hogares (miles)
967.1

999.6

1,040.6

PIB (millones de colones -¢- corrientes)
5,394,595

6,058,895

6,970,815

Tipo de cambio promedio (¢/US$)
328.87

359.82

398.61

PIB Per cápita anual (US$)
4,092

4,117

4,194

Fuente: Banco Central de Costa Rica. Instituto Nacional de Estadística y Censos
6. Ecuador. 

Indicador

2001

2002

2003

Población (millones)

12,8

12

12

PIB Total (Millones de US$ )
21.024

24.311

26.745

Tasa de Inflación %. 

37,7%

9,4%

7,5%

PIB Total Per Cápita (En US$)
1.729

1.959

2.112

Fuente: Servicio de información agropecuaria del Ministerio de Agricultura y Ganadería del Ecuador
7. El Salvador. 

Indicador

2001

2002

2003

Población (millones)
6,4
6,5

6,6

Hogares (millones)
1,5
1,5

 N/A

PIB (millones de dólares US$, precios constantes)
6,653

6,801

6,926

TRM fija (colones por dólar)
8.75

8.75

8.75

PIB Per cápita anual (US$) precios constantes
1,040

1,044

1,043

8. España.

Indicador

2001

2002

2003

Población (millones)
6,361.0

6,506.0

6,704.0

Hogares (millones)

2,315,856.0

 

 

PIB

 

 

 

TRM

 

 

 

PIB per cápita anual (euros)
 

22,562.00

23,765.00

Fuente: IDESCAT y INE
9. Guatemala.

Indicador

2001

2002

2003

Población

11.3

11.7

12.0

 

 

 

 

PIB (Millones de quetzales)
164,870

181,996

196,396

 

 

 

 

Fuente Instituto Nacional de Estadística, Banco de Guatemala.
10. Honduras.

Indicador

2001

2002

2003

Población

6,535,344

6,697,916

6,797,951

PIB (Millones USD corrientes)
6,327.9

6,509.6

6,859.9

PIB per cápita (USD corrientes)
968.26 

971.88

1,009.11 

Tipo de cambio (Lempiras con relación al USD)
15.65

16.61

17.54

11. Nicaragua.

12. Perú

[image: image1.emf]Indicador 2001 2002 2003

Población  (Miles de Habitantes)

26,347 26,749 27,148

Hogares (millones)

5,909 6,114 6,185

PIB (Nuevos Soles Constantes  a 1994)

121,103,960 126,980,142 131,756,746

Tipo Cambio  

(Promedio Mensual Nuevos Soles 

por US$)

3.504 3.515 3.476

PIB Percápita anual (Nuevos Soles)

4596.5 4747.1 4853.3

Fuente : Instituto Nacional de  Estadística e Informática (INEI)


13. Paraguay.
Indicador

2001

2002

2003

Población (millones)
5.5

5.6

5.7

Hogares (millones)
1.1

1.1

1.3

PIB (millones de US$)
6,850

5,391

5,531

PIB Percápita anual (US$)
1,216.00

934.00

940.00

                        Fuente: Banco Central del Paraguay y Secretaría Técnica de Planificación.
14. República Dominicana.

Indicador

2001

2002

2003

Población (millones)
8.8

Hogares (millones)
2.2

PIB (millones de pesos corrientes)
6,910

7,207

7,175

TRM promedio mensual (pesos corrientes)
 

 

 

PIB Per cápita anual (US$)
 

 
6.00




II. REGULACIÓN Y ASPECTOS GENERALES DE LA TELEVISIÓN 

	¿Qué normas regulan el servicio en su país? 

1. Colombia. Artículos 76 y 77 de la Constitución Política de Colombia y las Leyes 182 de 1995, 335 de 1996 y 680 de 2001 

2. Argentina. La Ley Nacional de Telecomunicaciones Nº 19.798, sancionada el 22 de agosto de 1972, dio origen a la Comisión Nacional de Radio y Televisión (CONART), antecedente inmediato del Comité Federal de Radiodifusión (COMFER) creado el 22 de agosto de 1981. La ley Nacional de Radiodifusión Nº 22.285 fue promulgada el 15 de septiembre de 1980 derogando la Ley Nº 19.798 y reglamentando las pautas para los servicios de radiodifusión en todo el territorio de la República Argentina.

3. Bolivia. Ley de Telecomunicaciones 1632 promulgada el 05 de julio de 1995 y el Reglamento de Telecomunicaciones vigente mediante Decreto Supremo 24132 del 27 septiembre de 1995.

4. Chile. Artículo 19, Número 2, Constitución Política de Chile que crea el Consejo Nacional de Televisión (CNTV). -Ley de TV 18.838 modificada en 1992 por la Ley 19.131 que regula el funcionamiento del CNTV y establece el marco legal para los contenidos de televisión abierta como cerrada (cable y satélite). -Ley 19.132, regula funcionamiento del canal de propiedad estatal, Televisión Nacional de Chile. -Ley 18.168 regula aspectos técnicos de las telecomunicaciones en Chile. 

5. Costa Rica. Artículo 121 inciso 14/ C de la Constitución Política, la Ley No. 1758 del 19 de junio de 1954 y el Reglamento de Radiocomunicaciones según Decreto Ejecutivo No. 31608-G del 24 de junio del 2004.

6. Ecuador. Ley de Radiodifusión y Televisión (1975), Ley Reformatoria (1995); Reglamento General a la Ley de Radiodifusión y Televisión (1996); Norma Técnica para Televisión Analógica (Mayo del 2001); Reglamento para incorporación de canales de Televisión abierta a los Sistemas de Cable (2004)

7. El Salvador. Artículo 6 de la Constitución, Ley de Creación de Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones, y, Ley de Telecomunicaciones, Reglamento para Teatros, Cines, Radioteatros, Circos y demás espectáculos Públicos

8. España. Aparte de la normativa básica estatal dictada en esta materia, Cataluña ha adoptado en relación al servicio de televisión la normativa siguiente: el art. 16 del Estatuto de Autonomía de Cataluña; la Ley del Parlamento de Cataluña 10/1983, de 30 de mayo, de creación del ente público Corporación Catalana de Radio y Televisión y de regulación de los servicios de radiodifusión y televisión de la Generalidad de Cataluña; la Ley del Parlamento de Cataluña 8/1996, de 5 de julio, de regulación de la programación audiovisual distribuida por cable y el Decreto 15/2003, de 8 de enero, por el cual se regula el régimen jurídico transitorio de las televisiones locales por ondas terrestres.
9. Guatemala. Decreto 41-92 Ley del Congreso de la República "Ley Reguladora del Uso y Captación de Señales Vía Satélite y su Distribución por Cable".

10. Honduras. La Constitución de la República, la Ley de Libre Emisión del Pensamiento. Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones

11. Nicaragua. El servicio de Televisión Abierta y Televisión por suscripción ( o por Cable), es normada y regulada a través de la Ley No. 200 “Ley General de Telecomunicaciones y Servicios Postales” Dentro de esta Ley de Servicios Generales, se crearon reglamentaciones especificas y Normativas Técnicas para la operación de los servicios de Televisión abierta y Televisión por Cable o por suscripción. Reflejadas en la Ley General de Telecomunicaciones. La Ley No 200 hace referencia a la Televisión Abierta en el Capitulo II (Del Funcionamiento de las Estaciones de Radio y Televisión Abierta) desde el Art. 40 al Art.46.

12. Perú. Ley Nº 28278 - Ley de Radio y Televisión, del 16 de julio de 2004. A la fecha se encuentra en la etapa final la elaboración del Reglamento de dicha Ley. Una versión preliminar fue publicada para recibir comentarios en elmes de noviembre del año 2004. Hasta antes de la entrada en vigencia de la Ley de Radio y Televisión se aplicaba el Texto único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por D.S. Nº 013-93-TCC y su Reglamento General D.S. 006-94-TCC. En tanto no se apruebe el reglamento de la Ley de Radio y Televisión las disposiciones contenidas en estas normas generales se siguen aplicando. Las versiones electrónicas de dichas normas se pueden encontrar en www.mtc.gob.pe
13. Paraguay. La Ley N° 642/95 de Telecomunicaciones, el Decreto N° 14.135/96 que Reglamenta la Ley de Telecomunicaciones, la Ley N° 2478/2004 y su modificación por Ley N° 2495/2004, el Reglamento de Radiodifusión Televisiva en VHF y UHF y el Reglamento de Cable distribución.

14. República Dominicana. Ley General de Telecomunicaciones No. 153-98, del 27 de mayo de 1998.



	¿Cuál es la Autoridad que regula el servicio de televisión en su país?

1. Colombia. En cumplimiento de lo establecido por los artículos 76 y 77 de la Constitución Política, el Congreso de la República aprueba la Ley 182 de 1995, que crea formalmente el ente regulador de la televisión colombiana, la Comisión Nacional de Televisión -CNTV- como organismo con autonomía patrimonial y administrativa.

2. Argentina. El Comité Federal de Radiodifusión, COMFER, es un organismo autárquico del Estado Nacional y es el ente regulador.

3. Bolivia. De acuerdo con lo establecido en el Art. 4º de la Ley de Telecomunicaciones y el Art. 1º del Reglamento de Telecomunicaciones es la Superintendencia de Telecomunicaciones la autoridad que regula todos los servicios de Telecomunicaciones de Bolivia.

4. Chile. El artículo 19, Número 12, de la Constitución Política de Chile, consagra la existencia del Consejo Nacional de Televisión como un organismo estatal autónomo, con personalidad jurídica propia, encargado de velar por el correcto funcionamiento de la televisión en el país. La Ley 18.838 modificada por la Ley 19.131 el año 1992, establece el funcionamiento, atribuciones, facultades y competencias del CNTV definiendo el concepto de correcto funcionamiento de la televisión.

5. Costa Rica. El Ministerio de Gobernación y Policía a través del Departamento de Control Nacional de Radio.

6. Ecuador. La ley reformatoria a la Ley de Radiodifusión y Televisión publicada en Registro Oficial N° 691 del 9 de mayo de 1995, faculta al CONARTEL regular y controlar en todo el territorio nacional los servicios de Radiodifusión y Televisión. El Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión es un organismo autónomo de derecho público, con personería jurídica, con sede en la capital de la República.

7. El Salvador. La Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones y la Dirección General de espectáculos Públicos, Radio y Televisión del Ministerio de Gobernación

8. España. La Dirección General de Medios y Servicios de Difusión Audiovisuales tiene como a misión proponer y ejecutar la política del gobierno de la Generalidad sobre medios de comunicación audiovisuales, dirigir la implantación de la tecnología digital en el sector audiovisual e impulsar la investigación en el entorno de un espacio catalán de comunicación. Es un centro directivo que depende de la Secretaría de Comunicación, adscrita al Departamento de la Presidencia y es coordinada por la Secretaría General del Primer Consejero.

9. Guatemala. Acuerdo Ministerial 973-98 de fecha 24 de junio de 1998 que crea la Unidad de Control y Supervisión UNCOSU, para dar cumplimiento a lo estipulado dicha Ley.

10. Honduras. La Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) creada mediante Decreto Legislativo 185-95 que contiene la Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones, emite las autorizaciones, asigna las frecuencias, reglamenta operación, etc., mas no regula contenidos, los contenidos están bajo la égida de la Secretaría de Gobernación

11. Nicaragua. Corresponde al Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos (TELCOR) El ente regulador encargado de Regular el Servicio de Televisión Abierta y del Servicio de Televisión por Cable o por Suscripción 
12. Paraguay. La Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL).
13. Perú. La regulación del servicio de radiodifusión por televisión se encuentra a cargo del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), de conformidad ocn lo dispuesto por el Texto único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones y su Reglamento General.
14. República Dominicana. El art. 76 de la Ley 153-98 de Telecomunicaciones, crea el órgano regulador de las Telecomunicaciones, INDOTEL.



	¿Qué funciones tiene el ente regulador?

1. Colombia. La CNTV tiene las siguientes funciones: 

· Planear, dirigir y desarrollar las políticas en materia de televisión. 

· Regular la prestación del servicio en todas las modalidades. 

· Gestionar, intervenir y controlar el uso del espectro electromagnético para los servicios de televisión. 

· Garantizar el acceso universal, la calidad del servicio, la competencia y los derechos de los usuarios. 

· Valorar la televisión como industria y como un escenario con finalidades sociales y culturales.

2. Argentina. El COMFER tiene las siguientes funciones:

· Aplicación de la Ley de Radiodifusión 22.285/80, su decreto reglamentario 286/81 y resoluciones complementarias. 

· Promover el desarrollo de los servicios de radiodifusión. 

· Otorgar licencias que habiliten a trasmitir en las frecuencias disponibles dentro del marco legal vigente y decretar la titularidad de las licencias. 

· Autorizar transferencias y determinar la caducidad de las mismas. 

· Supervisar y controlar el funcionamiento, la programación y contenido, y la emisión de las emisiones de radio y TV complementarias y de otro género en los aspectos de lenguaje y horarios. 

· Aplicar las sanciones previstas por la Ley Nacional de Radiodifusión, recaudar y administrar los fondos provenientes de la percepción de los gravámenes y multas que resulten de la aplicación de dicha ley. 

3. Bolivia. La Superintendencia de Telecomunicaciones Sittel, tiene básicamente asignada las siguientes funciones: Otorgación de Títulos Habilitantes de Concesión, Licencias y Registros, coordinación y control del uso del Espectro Electromagnético, Regular toda prestación de servicios de Telecomunicaciones, Promover el acceso universal, la calidad de servicio, competencia y derechos de usuarios.

4. Chile. El CNTV tiene como principales funciones: 

· Otorgar, Renovar y poner término a las concesiones de radiodifusión televisiva de libre recepción (TV abierta). 

· Fiscalizar contenidos exhibidos en pantalla. 

· Desarrollar investigación sobre televisión y fomentar la discusión sobre el impacto de ésta en la sociedad chilena. 

· Fomentar la televisión de calidad en el país, a través de la asignación de recursos estatales, otorgados por el Ley al CNTV, a proyectos audiovisuales de televisión. 

· Financiar la instalación de antenas receptoras de televisión en zonas fronterizas o aisladas del territorio nacional. 

5. Costa Rica. Las funciones de Control Nacional de Radio se encuentran establecidas en los artículos 4, 5 y 6 de la Ley 1758 y en los artículos 2 al 16 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

6. Ecuador. El CONARTEL tiene las siguientes atribuciones: 

· Formular, para la sanción del Presidente de la República, el Reglamento General, o sus reformas, para la aplicación de esta Ley. 

· Expedir los reglamentos administrativos o técnicos complementarios de dicho organismo. 

· Aprobar el Plan Nacional de Distribución de frecuencias para radiodifusión y televisión, o sus reformas. 

· Autorizar luego de verificado el cumplimiento de los requisitos de orden técnico, económico y legal la concesión de canales o frecuencias de radiodifusión o televisión, su transferencia a otros concesionarios, el arrendamiento de las estaciones y la cancelación de las concesiones.

·  Resolver los reclamos y apelaciones que presenten los concesionarios de estaciones de radiodifusión y televisión. 

· Velar por el pleno respeto a las libertades de información, de expresión del pensamiento y de programación; así como el derecho de propiedad en la producción, transmisiones o programas, a que se refiere esta Ley. 

· Regular y controlar, en todo el territorio nacional, la calidad artística, cultural y moral de los actos o programas de las estaciones de radiodifusión y televisión. 

· Aprobar las tarifas por las frecuencias radioeléctricas del servicio de radiodifusión y televisión que deban pagar al Consejo los concesionarios de radiodifusión y televisión. 

7. El Salvador. 

· Aplicar Tratados, Leyes y Reglamento que regulan las actividades del sector de las Telecomunicaciones.

· Dictar normas y estándares técnicos, gestionar, vigilar y administrar el espectro radioeléctrico, otorgar las concesiones, autorizaciones y licencias para el uso y explotación del espectro radioeléctrico y servicios de telecomunicaciones. 

· Promover la protección de los derechos de los usuarios.
· Conocer de las infracciones y sancionarlas. 

8. España. La finalidad del Consejo del Audiovisual de Cataluña es velar por el respeto de los derechos y libertades, garantizar el cumplimiento de la normativa relativa al audiovisual, especialmente la que regula la programación y la publicidad, y asegurar el cumplimiento de las condiciones de las concesiones y la observancia de la normativa europea y de los tratados internacionales relativos a esta materia. También tiene el objetivo de velar por el pluralismo político, religioso, social, lingüístico y cultural en el conjunto del sistema audiovisual en Cataluña; vela también por la neutralidad y honestidad informativas y preserva el cumplimiento de las normas relativas al uso de la lengua catalana y el impulso del aranés.

9. Guatemala. La Unidad de Control y Supervisión tiene las siguientes funciones: Vigilar y comprobar la regulación del uso y operación de estaciones terrenas capaces de captar señales que provengan satélites y distribución por medio de cable, o cualquier otro medio conocido, su utilización y operación por parte de personas individuales o jurídicas.

10. Honduras. CONATEL tiene en entre otras las facultades y atribuciones siguientes: 

· Formular las políticas de telecomunicaciones y velar por su efectiva ejecución. 

· Promover la universalización de los servicios de telecomunicaciones, incluyendo la televisión y procurar su más alta calidad y menor costo posible.

· Adoptar las medidas necesarias para que los servicios de telecomunicaciones se brinden en forma eficiente, ininterrumpida, sin interferencias y sin discriminaciones.

· Velar por el respeto de los derechos de los usuarios.

· Promover la competencia en la prestación de los servicios de telecomunicaciones.

11. Nicaragua. Funciones Específicas de TELCOR: 

· Garantizar el desarrollo planificado, sostenido, ordenado y eficiente del servicio de las telecomunicaciones en general. Dentro de estos servicios se encuentran los de Televisión abierta y el de Televisión por Suscripción o Cable 

· Garantizar la Libre competencia, con una buena calidad de servicio al menor costo posible hacia la población. 

· Garantizar el uso adecuado y la explotación racional del espectro Radio eléctrico. 

· Otorgar licencias o permisos de operación a los operadores de TV abierta y de TV Por Cable. 
· Velar por la calidad del servicio, la libre competencia y proteger el derecho inalienable de los usuarios para tener acceso a estos servicios

12. Paraguay. La CONATEL tiene las siguientes funciones: 
· Dictar los reglamentos en materia de telecomunicaciones.

· Elaborar y aplicar el Plan Nacional de Telecomunicaciones y el Plan Nacional de Frecuencias; 
· Administrar el espectro radioeléctrico.

· Regular y fiscalizar las condiciones de elegibilidad para las concesiones y el otorgamiento  y cesión de las licencias y autorizaciones.

· Prevenir conductas anticompetitivas; controlar el cumplimiento de las condiciones que establezcan los prestadores de servicios de telecomunicaciones a sus usuarios.

· Llevar el Registro Nacional de Servicios de Telecomunicaciones.
13. Perú. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 75º del TUO de la Ley de Telecomunicaciones, el MTC tiene las siguientes funciones en lo que se refiere a televisión:  
· Fijar la política de telecomunicaciones a seguir y controlar sus resultados. Elaborar y proponer la aprobación de los reglamentos y planes de los distintos servicios contemplados en la Ley y expedir resoluciones relativas a los mismos.

· Otorgar y revocar concesiones, autorizaciones, permisos y licencias y controlar su correcta utilización.

· Fijar la política a seguir en las relaciones internacionales de telecomunicaciones.

· Representar al Estado en las organizaciones internacionales de telecomunicaciones y llevar a cabo la coordinación nacional en asuntos referidos a las telecomunicaciones internacionales.

· Representar al Estado en la negociación de tratados o convenios relativos a telecomunicaciones.

· Proponer el Plan Nacional de Telecomunicaciones para su aprobación por el Supremo Gobierno y llevar a cabo la supervisión de su cumplimiento.

· Incentivar el desarrollo de las industrias de telecomunicaciones y de servicios informáticos 

· sustentados en base a servicios de telecomunicaciones en orden al desarrollo tecnológico del país.

· Administrar el uso del espectro radioeléctrico y elaborar y aprobar el Plan Nacional de Asignación

· de Frecuencias.

· Organizar el sistema de control, monitoreo e investigación del espectro radioeléctrico.

· Definir y aprobar las especificaciones técnicas para la homologación de equipos y aparatos de 

· telecomunicaciones y expedir los correspondientes certificados de homologación. Para efectuar 

· las mediciones y pruebas necesarias podrá delegar facultades a entidades y laboratorios especializados.

· Llevar el Registro Nacional de Servicios de Telecomunicaciones.

· Ejercer las facultades inspectoras y sancionadoras previstas en la Ley.

· Proponer para su aprobación respectiva, los porcentajes para la aplicación de los derechos, 

· tasas y canon radioeléctricos establecidos por Ley.

· Cancelar de oficio las concesiones o autorizaciones de servicios de telecomunicaciones que haya 

· otorgado, cuando lo titulares de estos derechos no operen dichos servicios en forma permanente o 

· dentro de los plazos señalados por el reglamento.

· Aplicar y hacer cumplir la presente Ley, sus reglamentos y demás disposiciones conexas.

14. República Dominicana. 

· Administrar y gestionar los recursos de la CDT.

· Autorizar a los concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones que así lo soliciten, a que asuman la condición de signatarios de organismos internacionales de telecomunicaciones, de conformidad a las reglas aplicables.

· Aprobar y administrar los planes técnicos fundamentales de telecomunicaciones que la reglamentación establezca, otorgando plazos razonables para adecuarse a los mismos.

· Dictar normas técnicas que garanticen la compatibilidad técnica, operativa y funcional de las redes públicas de telecomunicaciones, la calidad mínima del servicio y la interconexión de redes. 

· Elaborar especificaciones técnicas para la homologación de equipos, aparatos y sistemas de telecomunicaciones, así como expedir los correspondientes certificados de homologación. 

· Administrar sus propios recursos.

· Ejercer las facultades de inspección sobre todos los servicios, instalaciones y equipos de telecomunicaciones.

· Garantizar en el "Plan nacional de atribución de frecuencias" la reserva de las bandas y frecuencias necesarias para los órganos de defensa nacional.



	¿Cómo se financia la televisión pública?

1. Colombia. Desde el punto de vista económico, la CNTV es la encargada de administrar los recursos de la televisión pública y de proyectar el plan de desarrollo de la televisión en el país. Por esto, la Ley determinó las fuentes  y usos de los recursos para poder llevar a cabo sus funciones. En efecto, en Colombia no existe cuota de pantalla, por lo que los recursos de la televisión pública provienen principalmente de los operadores del servicio público de televisión, quienes a cambio de tener autorización y derecho para prestar el servicio  pagan a la CNTV un valor por la concesión que les es otorgada, previa licitación; y a cambio de explotar el servicio, pagan una compensación. Por otra parte, la CNTV recibe un porcentaje de los ingresos por pauta de los operadores de televisión y un canon por el uso de frecuencias. 

El destino de los recursos es, por disposición de Ley, el fortalecimiento de los operadores y programadores de la televisión pública así como la operación, mantenimiento, expansión y modernización de la red de transmisión de televisión. 
2. Argentina. El Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) se solventara con los siguientes recursos: a) Los que le asigne el Presupuesto General de la Nación; b) Los que resulten de la aplicación del Art. 79; que dice: El Comité Federal de Radiodifusión administrara los fondos provenientes del gravamen y los destinara a cubrir sus gastos de instalación, funcionamiento y mantenimiento, como así también al sostenimiento y desarrollo del Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR). El Poder Ejecutivo Nacional fijara anualmente los porcentajes que se aplicaran para distribuir aquellos fondos entre el Comité Federal de Radiodifusión y el Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR). Los titulares de los servicios de radiodifusión pagaran un gravamen proporcional al monto de la facturación bruta. 

3. Bolivia. Los operadores que prestan el servicio de Difusión de audio y video (Televisión) obtienen los Derechos de Concesión y Licencia mediante un proceso de licitación pública, el monto económico de adjudicación de la licitación corresponde a los Derechos de Asignación de Frecuencia/canal (DAF) el mismo que es un solo pago por 20 años de concesión; por otra parte anualmente los operadores de televisión deben hacer efectivo el pago por Uso de frecuencia/canal (DUF) y una Tasa de Regulación (TR); el destino de los recursos del DAF y DUF según lo dispuesto por Ley se asigna al Fondo Nacional de Desarrollo Rural FNDR para el Desarrollo de Telecomunicaciones en el área Rural. En cuanto al financiamiento de la Televisión Pública, los propios operadores de Televisión financian sus operaciones con recursos propios.

4. Chile. El modelo de televisión pública en Chile difiere de su concepto ortodoxo: propiedad y financiamiento por parte del Estado. Existe un único canal de propiedad del Estado, "Televisión Nacional de Chile" (TVN) que por Ley debe autofinanciarse con inversión publicitaria, por lo que en la práctica se orienta al mercado y opera como canal privado, ya que debe competir por audiencia y publicidad en igualdad de condiciones con los otros canales de televisión. 

5. Costa Rica. La televisión pública se financia a través de la publicidad comercial.

6. Ecuador. El Estado no ha dispuesto el uso de los canales de televisión reservados, lo cuales operarían en la categoría de servicio público. Fuera del ámbito estatal, la única estación que opera en la categoría de servicio público es una estación de carácter religioso, sustentada con fondos propios y en condiciones no muy favorables. Prácticamente el Estado ecuatoriano, en su regulación, no ha previsto las facilidades necesarias que requiere la televisión pública y el único privilegio tarifario con que esta cuenta es insignificante en relación con las tarifas aplicadas a la televisión privada.

7. El Salvador. El Gobierno detenta la titularidad del derecho de explotación de dos canales de televisión habiéndose asignado la administración de uno de estos a un Instituto Tecnológico y otro al Ministerio de Educación, financiándose dichas actividades con el presupuesto de las tales entidades.

8. España. La televisión pública catalana se financia de acuerdo con la Ley del Parlamento de Cataluña 10/1983, de 30 de mayo (arts. 21 a 25). El artículo 21 establece que “El presupuesto de la Corporación Catalana de Radio y Televisión se ajustará a las previsiones de la Ley de Presupuestos, de la Ley de Finanzas Públicas de Cataluña y a las singularidades establecidas en esta Ley”. El artículo 25 dispone que: «La Corporación Catalana de Radio y Televisión se financiará con cargo al Presupuesto General de la Generalidad de Cataluña y mediante los ingresos y los rendimientos de sus actividades. Las empresas filiales de la Corporación Catalana de Radio y Televisión se financiarán mediante subvenciones consignadas en los Presupuestos Generales de la Generalidad de Cataluña, mediante la comercialización y venta de sus productos y, limitadamente, mediante una participación en el mercado de la publicidad. Tanto la Corporación Catalana de Radio y Televisión como sus empresas filiales pueden también financiarse mediante subvenciones o créditos que les pueda conceder el Estado, especialmente mediante la subvención prevista en el último párrafo de la Disposición Transitoria Octava del Estatuto de Autonomía de Cataluña.»

9. Guatemala. Todo cable operador esta obligado a cancelar Q. 1.00 (UN QUETZAL) por concepto de Impuesto al mes por cada suscriptor que le presten servicio. Se determinan como fondos privativos del Ministerio de Comunicaciones Infraestructura y Vivienda destinados a la adquisición de equipo de medición y funcionamiento de la Unidad de Control y Supervisión.

10. Honduras. Sus gastos de funcionamiento son financiados mediante transferencias directas de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas vía Presupuesto

11. Nicaragua. El Ente Regulador de las Telecomunicaciones TELCOR, se encarga de regular, normar y administrar el uso de los recursos adecuado del espectro Radioeléctrico, y se financia con fondos provenientes del pago de una tasa anual que pagan los operadores que brindan servicios de Telecomunicaciones entre ello la Televisión Abierta en concepto de pago por la obtención del permiso o licencia de operación en determinada frecuencia. La cuota de la tasa anual va en correspondencia al nivel de potencia autorizada a utilizar por los canales de Televisión. En relación a la Televisión por Cable o por Suscripción, los operadores pagan un valor fijo por la obtención del permiso o licencia para operar en una zona o región determinada y posterior a esto pagan una tasa mensual fija que va en relación con la cantidad de abonados o usuarios a los cuales brindan servicios de TV por Cable y la tarifa de cobro establecidas por las Empresas prestadoras de este servicio. 
12. Paraguay: N/D
13. Perú. La Ley prevé que el Estado se reserva frecuencias para sí. En este sentido, mediante Decreto Legislativo Nº 829, se creó el Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú – IRTP, con la finalidad de ejecutar actividades y acciones a nivel nacional de difusión de contenidos educativos, informativos, culturales y de esparcimiento. El IRTP es un organismo público descentralizado adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros, conforme lo dispuesto por Decreto Supremo Nº 009-2003-PCM, que tiene a su cargo la operación de los medios de comunicación del Estado, designándosele una partida presupuestal para tal fin.
14. República Dominicana. Art. 102 de la Ley de Telecomunicaciones No. 153-98, expresa todo sobre los Recursos económicos del órgano regulador. El órgano regulador se financiará mediante los siguientes recursos económicos: a. El porcentaje establecido que le corresponda de la CDT; b. El derecho por uso del dominio público del espectro radioeléctrico; c. Los derechos que se establezcan, en su caso, en los procedimientos para el otorgamiento de concesiones y licencias, de acuerdo con la reglamentación; d. Los rendimientos que genere su propio patrimonio; e. Las asignaciones presupuestarias que, en su caso, le asigne el Gobierno Central; y f. Lo que pueda obtener por cualquier otro concepto. 


	¿Cuáles son las características generales del servicio de televisión en su país?

1. Colombia. A partir de la reforma constitucional de 1991, del nacimiento de la CNTV, y del posterior desarrollo general, se ha configurado una compleja estructura destinada al servicio de la televisión, que comprende todas las modalidades públicas y privadas autorizadas por la ley. La televisión se divide en abierta y cerrada según la tecnología de transmisión de la señal al televidente. La televisión abierta, también denominada radiodifundida llega a los televidentes por medio del espectro, sin necesidad de guía artificial para la propagación de la señal. La televisión cerrada es aquella en la que la señal llega al televidente por un medio físico de distribución, destinado exclusivamente a esta transmisión, o compartido para la prestación de otros servicios de telecomunicaciones como el cable o el satélite.

2. Argentina. El servicio de televisión abierta está signado por un sistema de asignación de emisoras de TV. Un Decreto de 1985 congeló el Plan Técnico y por ende los llamados a concurso para la adjudicación de nuevos canales. Esta legislación ha condicionado de tal forma la evolución de la Televisión Abierta en la Argentina, que produjo un desproporcionado crecimiento, de la única alternativa que tenía un privado para ser radiodifusor televisivo, la instalación de Circuitos Cerrados de TV o en general lo que caracteriza la Ley de Radiodifusión como Servicios Complementarios.

3. Bolivia. La prestación del servicio de televisión pública básicamente esta conformada por operadores comerciales y operadores culturales (ejm: Canal estatal). Así mismo, mediante el Decreto Supremo Nº 27489 de 14 de mayo de 2004 se establece el inicio de vigencia de la Televisión Comunitaria en área Rurales. Por otra parte esta establecido por la Ley de Telecomunicaciones el servicio de Distribución de Audio y Video por cable ó inalámbrico, el mismo que es un servicio por suscripción.

4. Chile. A partir de 1989 se dicta una nueva Ley de Televisión 18.838, a través de la cual se abre el campo televisivo a toda persona jurídica, materializándose así la modalidad de televisión pública y privada. La televisión se divide en abierta o libre recepción y cerrada o de pago dependiendo de la tecnología de transmisión al televidente. En el caso de la TV abierta, ésta llega al telespectador a través de un espectro electromagnético- VHF/UHF sin necesidad de guía artificial para la propagación de la señal. Respecto de la TV cerrada, la señal llega al televidente mediante un medio físico de distribución, cable o satélite.

5. Costa Rica. Según se establece en el Reglamento de Radiocomunicaciones recientemente Publicado, el servicio de radiodifusión televisiva comprende todas las modalidades públicas y privadas, la cual se divide en abierta y por suscripción (cerrada). La televisión abierta, llega a los televidentes por medio del espectro, sin necesidad de guía artificial para la propagación de la señal. La televisión cerrada es aquella en la que la señal llega al televidente mediante la utilización del espectro radioeléctrico, por cable o directa por satélite.

6. Ecuador. Existen dos modalidades: Televisión Abierta y Sistemas de Audio y Video por Suscripción. Dentro de los sistemas por suscripción se categorizan los sistemas de Televisión por Cable Físico y los Sistemas de Televisión Codificada Terrestre (UHF - Canales consecutivos del 50 al 69, y MMDS - 31 canales en la banda de 2500-2686 MHz). 

7. El Salvador. A partir de la emisión de la Ley de Telecomunicaciones los servicios de televisión abierta (libre recepción) o por suscripción (ya sea por medios alámbricos o mediante el uso del espectro) están contenidos en un capítulo especial de la mencionada ley; básicamente existe la obligación de obtener concesión (para el caso de uso de espectro) o licencia( para el caos de medios alámbricos) y registrar en el Registro de Electricidad y Telecomunicaciones (adscrito a la Superintendencia) dicha actividad, debiendo acreditar el permiso de los dueños de los programas que se transmiten.
8. España. La oferta de televisión de pago se ve incrementada por el nuevo servicio bajo demanda en ADSL de telefónica: el servicio IMAGENIO de televisión y radio (posibilidad autorizada por la CMT en octubre de 2003 y de la cual se ha paralizado cautelarmente un pack promocional). La convergencia de la televisión con los servicios de telecomunicación se traduce también en la incorporación de los servicios de video streaming desarrollados conjuntamente por los principales compañías audiovisuales y los operadores de telecomunicaciones (servidores d’Internet, telefonía móvil). Finalmente la oferta televisiva se completa con los canales internacionales que se pueden sintonizar por satélite.

9. Guatemala. Actualmente se dividen en televisión abierta (canales locales) y televisión de paga (proveedores de señal vía satélite).

10. Honduras. Ver Clasificación del servicio

11. Nicaragua. Con la implementación de la Ley No 200 que garantiza la sana y libre competencia, se da un gran auge en 1990, en la Televisión Abierta y en la Televisión por Suscripción o Cable. El Crecimiento de la Televisión Abierta se basa en el número de Canales asignados por el ente Regulador TELCOR, al igual que por el contenido de su programación (Horario – Tipo de Programación), etc. La mayor cobertura se da en los departamentos ubicados en la zona del Pacifico. El canal 2, es uno de los que posee mayor cobertura en el País con sus repetidoras que cubre en Norte, Sur, Centro, Atlántico Sur y el Pacifico. 

12 Perú. La Ley de Radio y Televisión establece que los servicios de radiodifusión son servicios privados de interés público, siendo éstos clasificados en función a su modalidad de operación en radiodifusión sonora y radiodifusión por televisión. En ambos casos, de acuerdo a su finalidad, dichos servicios se clasifican en comercial, educativa y comunitaria. Asimismo, se establece un régimen preferencial para aquellas estaciones ubicadas en determinadas zonas (frontera, áreas rurales o lugares de preferente interés social). En el caso específico de la televisión, ésta se transmite de manera abierta llegando a los televidentes de manera gratuita.  Hay que precisar que el TUO de la Ley de Telecomunicaciones ha clasificado al servicio de distribución de radiodifusión por cable como un servicio público por lo que éste tiene un tratamiento distinto al servicio de radiodifusión de televisión abierta e inclusive no se encuentra contemplado en la Ley de Radio y Televisión.

13 Paraguay: A partir del año 1995 en el que se crea la Comisión Nacional de Telecomunicaciones, se produce un mayor desarrollo del sector televisivo.  Asimismo el desarrollo tecnológico permitió una mejor calidad del servicio. Por otro lado el continuo aumento de solicitudes de licencias para Cabledistribución que en la actualidad alcanza a 80 licenciatarios ha permitido inversiones importantes y por tanto el desarrollo de país.  

14. República Dominicana. El servicio de Radiodifusión Televisiva, de conformidad a lo establecido en la Ley General de las Telecomunicaciones No.153-98, es un servicio de difusión público, es decir, sus emisiones son destinadas a ser recibidas directamente por el público en general. Las estaciones de televisión debidamente autorizados, perteneciente a los diferentes tipos de servicios y diferentes clases, podrán interconectarse entre sí o con sistemas de televisión por cable debidamente autorizados, conformando cadenas regionales o nacionales, parciales o permanentes. 


II. CLASIFICACIÓN DEL SERVICIO 

	Características generales - Clasificación 

1. Colombia. El servicio de televisión se clasifica según la tecnología de transmisión de la señal al televidente, en: 

(i) Televisión Abierta o Radiodifundida, la cual llega a los televidentes por medio del espectro electromagnético, sin necesidad de guía artificial para la propagación de la señal, y 

(ii) Televisión Cerrada, la cual llega al televidente por un medio físico -cable- o directamente desde un satélite de distribución.
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2. Argentina. Ídem Colombia
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3. Bolivia. El servicio de difusión de audio y video público es por medio inalámbrico utilizando el espectro radioeléctrico en VHF y UHF De acuerdo con canalizaciones del Plan Nacional de Frecuencias. En el caso del servicio de distribución de audio y video por suscripción se tiene como medios de transmisión tanto vía cable como inalámbrico.
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4. Chile. El servicio de televisión se clasifica ce acuerdo con la tecnología de transmisión de la señal al televidente en: (i) Televisión Abierta: llega a los televidentes por medio del espectro electromagnético, sin necesidad de guía artificial para la propagación de la señal, y (ii) Televisión Cerrada, la cual llega al televidente por un medio físico de distribución- a cargo de los denominados "operadores" que corresponde a empresas distribuidoras de señales- cable o satélite.
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5. Costa Rica. El servicio de televisión, se clasifica, según la tecnología de transmisión de la señal al televidente, en: (i) Televisión Abierta, la cual llega a los televidentes por medio del espectro, sin necesidad de guía artificial para la propagación de la señal, y (ii) Televisión por suscripción, mediante la utilización del espectro radioeléctrico, por cable o directa por satélite, destinado exclusivamente a proporcionar entretenimiento, cultura y educación.

6. Ecuador. El servicio de televisión se divide en dos categorías según la tecnología utilizada en transmisión, siendo estas: los sistemas de televisión abierta y los sistemas de audio y video por suscripción. Como parte de los sistemas de audio y video por suscripción se encuentran los sistemas de televisión por cable físico, los sistemas de televisión codificada terrestre y los sistemas de televisión codificada satelital; finalmente, dentro de los sistemas de televisión codificada terrestre se encuentran los servicios de UHF, MMDS y LMDS.
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7. El Salvador. El Título VIII de la Ley de Telecomunicaciones clasifica el servicio de televisión en Servicios de Televisión de Libre Recepción y Servicios de Televisión por suscripción, estos últimos se dividen en medios alámbricos (televisión por cable) e inalámbricos (televisión por satélite).
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8. España. La oferta del servicio de televisión se puede clasificar en gratuita y de pago. El servicio de televisión gratuita es aquel que reciben las personas televidentes sin contraprestación o cargo alguno. El servicio de televisión de pago es aquel que reciben las personas abonadas al servicio a cambio de contraprestación o con cargo.
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9. Guatemala. Similares características a Colombia. 

10. Honduras. Los servicios de telecomunicaciones, en cuanto a su utilización y naturaleza, se clasifican en públicos y privados. Los Servicios Finales son servicios públicos, hacen posible una comunicación completa entre usuarios al brindar las facilidades técnicas de emisión y/o recepción de señales y se clasifican en Básicos y Complementarios. Los Servicios Finales Complementarios se utilizan para satisfacer necesidades especializadas de telecomunicaciones, y son, entre otros: (i) Televisión por Suscripción por Cable: distribuye señales de televisión con múltiples canales bajo la modalidad de suscripción, utilizando para tal fin medios físicos denominados cable; (ii) Televisión por Suscripción por Medios Inalámbricos: distribuye señales de televisión con múltiples canales bajo la modalidad de suscripción, utilizando para tal fin el espectro radioeléctrico en las bandas de frecuencia previamente asignadas en el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias; se incluyen en esta clase de servicios aquellos que utilizan el medio satelital; y (iii) Televisión Interactiva por Suscripción: permite la recepción en forma activa de señales de televisión, las cuales pueden atender sus requerimientos de programación sobre demanda, para lo cual el usuario dispone de un canal de retorno para enviar su demanda.

11. Nicaragua. Con la implementación de la Ley No 200, que garantiza la sana y libre competencia, se da un gran auge en 1990, en la Televisión Abierta y en la Televisión por Suscripción o Cable. El Crecimiento de la Televisión Abierta se basa en el número de Canales asignados por el ente Regulador TELCOR, al igual que por el contenido de su programación (Horario – Tipo de Programación), etc.
12. Paraguay. En Paraguay de acuerdo al tipo de servicio que se pretende prestar se clasificación en televisión abierta y televisión cerrada. Los medios utilizados son el cable y radiofrecuencia. A la fecha aún no se explota la televisión satelital cerrada. No se permite aún la explotación sin fines de lucro.
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13. Perú. Aunque la legislación Peruana no clasifica la televisión según la tecnología de transmisión, de hecho se produce esta situación de transmisión de televisión de señal abierta y transmisión de televisión de señal cerrada. Por lo tanto no existe reglamentación bajo este punto de vista.
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14. República Dominicana. El servicio de Radiodifusión Televisiva, de conformidad a lo establecido en la Ley General de las Telecomunicaciones No.153-98, es un servicio de difusión público, es decir, sus emisiones son destinadas a ser recibidas directamente por el público en general. Las estaciones de televisión debidamente autorizados, perteneciente a los diferentes tipos de servicios y diferentes clases, podrán interconectarse entre sí o con sistemas de televisión por cable debidamente autorizados, conformando cadenas regionales o nacionales, parciales o permanentes. 


	Televisión Abierta

1. Colombia. Es el servicio de televisión autorizado para cubrir todo el territorio nacional o determinadas regiones, que utiliza el espectro electromagnético como soporte para la transmisión de la señal de la televisión.
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2. Argentina. Ídem Colombia
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3. Bolivia. La difusión del servicio de televisión abierta vendría a ser la difusión de Televisión pública utilizando el espectro radioeléctrico como medio de transmisión, y se asigna para cubrir el territorio nacional, ó áreas de capitales de Departamento y/o Rurales.
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4. Chile. Corresponde al servicio de televisión que cubre la totalidad del territorio nacional, determinadas regiones o bien algunas localidades del país a través de un espectro electromagnético- VHF/UHF- como soporte físico principal para la transmisión de la señal de la televisión. Su funcionamiento se efectúa mediante concesiones otorgadas a través de concurso público por el Consejo Nacional de Televisión por un plazo de 25 años, renovable. 
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5. Costa Rica. El servicio de radiodifusión es un servicio de radiocomunicación sonora o televisiva de interés público. Esta actividad puede ser pública o privada, de acuerdo con la naturaleza jurídica del medio. Sus emisiones están destinadas a la recepción directa por el público en general o mediante suscripción. Se caracteriza por la comunicación realizada en un sólo sentido desde uno o más puntos de transmisión, hacia múltiples puntos de recepción. 

6. Ecuador. Sistema de televisión es el conjunto de la estación de televisión matriz y sus repetidoras, destinadas a emitir la misma y simultánea programación con carácter permanente; entendiéndose como estación matriz al conjunto de estudios, enlace, transmisor, sistema radiante e instalaciones accesorias necesarias para prestar un servicio de televisión en una determinada área de servicio.
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7. El Salvador. La Legislación salvadoreña no da definiciones sobre dichos conceptos.

8. España. Televisión gratuita: Es el servicio de televisión sin contraprestación alguna. No hay abonados. Hay servicios de televisión gratuita de ámbito estatal (las emisiones se reciben en todo el Estado), nacional (las emisiones se reciben en toda Cataluña) y local (las emisiones se reciben en el ámbito de los términos municipales catalanes). El Consejo del Audiovisual de Cataluña ejerce sus competencias sobre las televisiones de ámbito nacional catalán y local.

[image: image14.wmf]Televisión

Gratuita

Estatal

Nacional

Local

Pública

Privada

Pública

Privada

Pública

Privada

Televisión

Gratuita

Estatal

Nacional

Local

Pública

Privada

Pública

Privada

Pública

Privada

Televisión

Gratuita

Estatal

Nacional

Local

Pública

Privada

Pública

Privada

Pública

Privada

Televisión

Gratuita

Estatal

Nacional

Local

Pública

Privada

Pública

Privada

Pública

Privada


9. Guatemala. Similares características de Colombia. 

10. Honduras. S/D
11. Nicaragua. Las zonas de cobertura de la Televisión Abierta van de acuerdo con lo asignado en la Licencia o permiso de operación De acuerdo con la división Política del País las zonas se dividen de la siguiente manera: Zona del Pacífico, Zona Norte, Zona Sur, Zona Central y Zona del Atlántico Sur. La mayor cobertura se da en los departamentos ubicados en la zona del Pacifico. El canal 2, es uno de los que posee mayor cobertura en el País con sus repetidoras que cubre en Norte, Sur, Centro, Atlántico Sur y el Pacífico. 
12. Paraguay. A la fecha la televisión abierta es totalmente privada y sus licencias tienen alcance nacional como regional.
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13. Perú
La transmisión en señal abierta se da en el territorio nacional y puede ser recepcionada por el televidente común. En nuestro medio, no todas las emisiones que se irradian al interior del paìs son de señal abierta.

14. República Dominicana. El servicio de Radiodifusión Televisiva, de conformidad a lo establecido en la Ley General de las Telecomunicaciones No.153-98, es un servicio de difusión público, es decir, sus emisiones son destinadas a ser recibidas directamente por el público en general. Para la prestación del servicio de Radiodifusión Televisiva se requiere del otorgamiento de una concesión después de haber sido celebrado un concurso público por INDOTEL. 


	Televisión Nacional 

1. Colombia. Es el servicio de televisión radiodifundido que cubre todo territorio nacional. Dependiendo del operador que lo ofrece y programa se subdivide en (i) televisión pública y (ii) televisión privada
2. Argentina. No existe esta categoría para clasificar el servicio de televisión abierta. Existen si, Categorías de Emisoras de Televisión, así: a) Categoría Principal, con cobertura aproximada de 80 Km, b) Categoría Secundaria, con cobertura aproximada de 60 Km, c) Categoría Menor, con cobertura aproximada de 40 Km, y d) Categoría Local, con cobertura aproximada de 15 Km. 

3. Bolivia. Configurada como Red tiene alcance y cobertura de territorio nacional y en su operación se distingue la Red de Televisión Estatal (Red Nacional de Televisión) y la Red de Televisión Comercial que es de naturaleza Privada.

4. Chile. Corresponde al servicio de televisión que cubre la totalidad del territorio nacional. Su modalidad de operación puede ser pública o privada.

5. Costa Rica. S/D
6. Ecuador. Sistema de Televisión Nacional pública o privada conformada por su estación matriz y sus repetidoras, destinadas a emitir la misma y simultánea programación con carácter permanente. Adicionalmente puede operar con estudios secundarios desde cualquiera de las ciudades servidas por sus repetidoras, y también con estudios móviles.

7. El Salvador. S/D
8. España. Televisión estatal: su ámbito de cobertura incluye todo el estado español, inclusive Cataluña. Se subdivide en televisión pública y privada.

9. Guatemala. Se divide en Televisión Abierta cinco canales que operan a ciertas regiones del país y dependen de repetidoras para su captación.

10. Honduras. S/D
11. Nicaragua. S/D
12. Paraguay.  La televisión nacional es totalmente privada y sus licencias tienen alcance nacional y regional. No se descarta la posibilidad de que en el futuro próximo se utilice un canal público con fines educativos y de interés general.

13. Perú. Los servicios de Difusión se clasifican en : Públicos de Difusión , Privados de Difusión  y de Radiodifusión .
14 República Dominicana. Existe un canal estatal el 4 RTVD en la banda VHF y el canal 17 en la banda UHF, el cual se encarga de presentar programas educativos, noticiosos, etc. Pero a su vez en lo que concierne a los canales privados o comerciales existen más de 12, con una programación variada.


	Televisión pública 

1. Colombia. Es el servicio operado por el Estado a través de RTVC, que incluye tres canales: Canal Uno, Señal Colombia Institucional y Señal Colombia Cultural. El primero es programado por concesionarios de espacios privados y los demás por RTVC, operador público estatal. 

2. Argentina. Existe un solo canal perteneciente al Sistema Nacional de Medios Públicos que repite sus emisiones en el interior del país con 289 estaciones repetidoras que llegan a gran parte del territorio Nacional. Se distribuye la señal desde el Satélite Argentino Nahuelsat. Los otros canales públicos, pertenecen a algunos Gobiernos provinciales que originan su programación en las capitales provinciales y son difundidos en el interior de sus territorios por medio de sistemas de repetidoras, conectadas por microondas o por vía satelital. 

3. Bolivia. La Televisión Estatal es la institución que tiene operación, programación y producción ejercida por el Estado actualmente esta asignada sus emisiones en canal 7 VHF en las distintas capitales de Departamento y regiones del país, estando también proyectado la Red Estatal en UHF.

4. Chile. Corresponde a la televisión que es de propiedad del Estado, de cobertura nacional y que opera a través de la televisión abierta. En el caso de Chile, el modelo de televisión pública, difiere de la definición ortodoxa. Existe un único canal de propiedad estatal "Televisión Nacional de Chile" (TVN), pero que en términos de gestión por Ley debe autofinanciarse con inversión publicitaria. 

5. Costa Rica. Existen básicamente dos canales administrados por el Estado, uno correspondiente al Sistema de Radio y TV nacional, Canal 13, dedicado a la difusión de programas de índole cultural. Por otra parte la Universidad de Costa Rica también dispone del Canal 15, con programación de orden académico y cultural.

6. Ecuador. Estaciones de servicio público: El Estado podrá establecer estaciones de Radiodifusión o Televisión de servicio público. Son estaciones de servicio público las destinadas al servicio de la comunidad, sin fines utilitarios, las que no podrán cursar publicidad comercial de ninguna naturaleza. Están incluidas las estaciones privadas que se dediquen a fines sociales, educativos, culturales o religiosos, debidamente autorizados por el Estado. 

7. El Salvador. S/D
8. España. En el ámbito estatal, es el servicio de televisión gestionado directamente por el Ente Público Radiotelevisión española; en el ámbito nacional, es el servicio de televisión gestionado directamente por el ente público Corporación Catalana de Radio y Televisión y en el ámbito municipal, es el servicio gestionado por el pleno de los ayuntamientos.

9. Guatemala. Actualmente no existen.

10. Honduras. S/D
11. Nicaragua. S/D
12. Perú. La televisión Estatal es la que tiene a cargo el Instituto Nacional de radio y Televisión (IRTP), organismo eminentemente estatal, y transmite en señal abierta en todo el territorio nacional a través de una cadena de estaciones repetidoras enlazadas por Vía Satélite en la banda C. La producción de programas  está directamente a cargo del IRTP y es de contenido cultural. La televisión cultural también es brindada por Asociaciones culturales sin fines de lucro. En este caso, la producción de programas  es por si mismo y por concesionarios de espacios.   

13. Paraguay.  S/D
14. República Dominicana. Existen dos canales del Estado RTVD y QTV, en las bandas VHF y UHF respectivamente.


	Televisión Privada 

1. Colombia. Es el servicio de televisión radiodifundido que cubre todo el país, es operado y programado por sociedades anónimas con un mínimo de 300 accionistas, de nominadas RCN Televisión S.A. y Caracol Televisión S.A., concesionarios a los cuales la CNTV les adjudicó contrato en diciembre de 1997 para prestar el servicio por 10 años, que pueden ser prorrogables.

Pueden comercializar hasta siete minutos por cada media hora de programación y deben cancelar de manera trimestral a la CNTV, con destino al Fondo para el Desarrollo de la Televisión, el 1.5% de su facturación bruta anual como pago de compensación.
2. Argentina. La televisión privada comienza en 1951 y los principales canales se originaron en la Ciudad de Buenos Aires. En 1990 comienza un proceso donde la señal de canal 13 y canal 11de Buenos Aires es repetida en una gran parte de la programación de los canales privados ubicados en las ciudades mas importantes del interior y actualmente constituyen, de hecho, dos cadenas que cubren un gran porcentaje de la población, aunque no del territorio. Algunos canales privados de ciudades importantes del interior también tienen sus redes de repetidoras, que alcanzan las áreas de influencia de dichas ciudades.

3. Bolivia. Existen canales de televisión privados que tienen Concesiones de prestación de servicio en diferentes ciudades, de tal forma que dichas empresas conforman posteriormente su Red de transmisión. Actualmente existen conformadas como Red, la Red ATB, PAT, Cadena A, RTP, Bolivisión, Unitel.

4. Chile. Rige la TV comercial. Existen dos canales privados: Mega y Red Televisión que se caracterizan porque la titularidad de la concesión de radiodifusión y su administración está en manos de privados. Por otra parte, Chile cuenta con dos canales "Canal 13" y "Universidad Católica de Valparaíso" cuya concesión ha sido otorgada a universidades, pero la administración equivale a la de un canal privado. Asimismo, existe un canal de TV "Chilevisión", cuya concesión está en manos de una universidad, la cual ha sido cedida para su administración a Claxon, transnacional venezolana de comunicaciones. 
5. Costa Rica. En cuanto a la TV privada no se dispone de información sobre la conformación de los capitales de las sociedades de los propietarios.

6. Ecuador. Cualquier persona natural o jurídica tiene derecho a la concesión de un canal de televisión y conformación de un sistema desde cualquier provincia del país. El derecho de concesión tiene un costo y adicionalmente existe una tarifa fija mensual, los cuales dependen de si el canal opera en las ciudades de Quito o Guayaquil, en cualquier otra capital de provincia o en cabeceras cantonales. Los fondos son recaudados trimestralmente por el CONARTEL para financiamiento de este organismo, por cuanto se trata de un ente autónomo.

7. El Salvador. S/D
8. España. Se define como el servicio de televisión gestionado indirectamente por las sociedades concesionarias de un título habilitante, el cual es otorgado por un periodo de diez años. La oferta televisiva de televisión privada de Cataluña se compone 3 canales de televisión analógica de ámbito estatal (Tele 5, Antena 3 y Canal +); de ámbito nacional la televisión digital concedida a la sociedad Emisiones Digitales de Cataluña, SA (no ha empezado sus emisiones) y las 57 televisiones de ámbito local que se encuentran sujetas a un proceso de autorización. 

9. Guatemala. Actualmente operan cinco canales de televisión privada, los cuales retransmiten segmentos internacionales y segmentos propios. Su distribución se realiza a base de repetidoras y pueden ser captados con antena de aire en cualquier región. 

10. Honduras. S/D
11. Nicaragua. La televisión cable o por suscripción tiene una gran demanda debido a la variada programación tanto nacional como extranjera, ofrecida por los operadores, ha tenido un crecimiento importante; actualmente existen 64 Operadores de Cable registrados en TELCOR, con una cantidad estimada 100.000 abonados. La zona del Pacifico, con una población aproximada de 2 millones de habitantes, concentra la mayor cantidad de abonados del país. 
12. Perú. Las empresas de televisión  privada  emiten su señal en cadenas de cobertura nacional hasta en cinco (5) cadenas, siendo su programación de carácter comercial con fines de lucro. El periodo de explotación del servicio es de 10 años, renovables a solicitud de parte. La programación es de libre elección de la empresa prestataria del servicio, el equipamiento de la red de transmisión y retransmisión es de propiedad de la misma empresa. También se otorgan autorizaciones a pequeñas Empresas locales. Por la explotación comercial del servicio las empresas explotadoras del servicio pagarán una tasa anual equivalente a 0.5% de los ingresos brutos. La tarifa por el uso del espectro radioeléctrico varía en función de la potencia de transmisión.
13. Paraguay. Los licenciatarios de televisión con cobertura nacional son: Teledifusora Paraguaya S.A., Televisora Cerro Corá S.A., TV Acción S.A. (Telefuturo) y Tevedos S.A. La Ley N° 642/95 de Telecomunicaciones establece una duración de las licencias por 10 años renovables. La Reglamentación del servicio define los principios inspiradores de las programaciones. La tasa de explotación comercial que percibe el regulador es el 1% de la facturación anual; de este último monto aproximadamente el 20% va destinado al Fondo de Servicio Universal para el desarrollo de las Telecomunicaciones.  
14. República Dominicana. La televisión privada o comercial en nuestro país va creciendo con el tiempo y van buscando la forma de irse poniendo acorde con las nuevas tecnologías. Existen 41 canales, 39 canales (doce regionales, 27 nacionales y dos estatales).


	Televisión Regional

1. Colombia. La prestación del servicio se circunscribe a unas áreas geográficas determinadas, que cubren por lo menos dos departamentos contiguos, con excepción de San Andrés y Providencia y de Bogotá D.C. Este servicio es ofrecido por los Canales Públicos Regionales, constituidos como Empresas Industriales y Comerciales del Estado vinculadas a la Comisión Nacional de Televisión, CNTV, que utilizan su propia red.

El contenido de la programación, que debe hacer énfasis en asuntos de interés regional, es definido por cada canal y las actividades relacionadas directamente con el servicio de televisión se rigen por el derecho privado.

Los Canales Regionales actuales son: Teleantioquia, Telepacífico, Telecaribe, Teveandina, Canal Capital, Teleislas, Televisión Regional del Oriente y Telecafé.
2. Argentina. No existe la figura de Canal Regional, pero de lo expuesto se puede asociar a este título, a los Canales tanto provinciales como privados que mediante su sistema de repetidoras abarcan una determinada Región. Por lo cual nos encontramos dentro de esta clasificación con emisoras, con y sin fines de lucro.

3. Bolivia. Si bien existen canales de Televisión con fuerte presencia regional en Bolivia no disponemos de una clasificación regional pues no se otorgan derechos por toda la región ó Departamento, mas bien se asignan por áreas específicas de ciudades y/o localidades provinciales y/o rurales.

4. Chile. Los servicios de la televisión regional se circunscriben a áreas geográficas determinadas. Pueden operar en más de una Región del territorio nacional. Se trata de canales cuya concesión está en manos de universidades, corporaciones, municipalidades o bien de privados. En la actualidad, operan a través de TV abierta cinco canales regionales: Canal 9 Regional de Concepción, Telenorte (Red de TV Universidad del Norte), Corporación Iglesia de los Adventistas del Séptimo Día, Integration Communication Inc. Chile S.A y Truth in Communication S.A.

5. Costa Rica. Las empresas que prestan servicios por suscripción de cobertura regional son 6, Cable TV Doble R S.A. cubre la provincia de Guanacaste, Cable Caribe SAA cubre la región Atlántica, CableCentro SAA la Zona Sur, Cable Occidente S.A. (San Ramón), Cable Visión SAA y Superbanda SAA cubre algunas zonas del valle central.

6. Ecuador. La prestación de este servicio se limita a un sistema que comprende una matriz y sus repetidoras establecidas en una misma zona geográfica. Total o parcialmente, y de manera permanente u ocasional, las estaciones de televisión, de propiedad de un mismo concesionario o de varios de ellos, puede constituir sistemas locales, regionales o nacionales, cualesquiera sean las modalidades de asociación, para producir y/o transmitir una misma o variable programación. En su mayor parte, los canales regionales han proyectado su cobertura a varias provincias, por lo cual se los considera cadenas nacionales. En la actualidad las estaciones nacionales que operan en el Ecuador son las siguientes. Gamavisión, Teleamazonas, Telesistema, TC Televisión, Ecuavisa, Canal Uno, Teleatahualpa, Telerama, Americavisión.

7. El Salvador. S/D
8. España. El servicio de televisión de ámbito nacional es aquel cuyas emisiones se circunscriben al ámbito territorial de Cataluña. En este ámbito existen televisiones públicas y privadas. En relación con la televisión pública de ámbito nacional ésta dispone de 7 canales; 2 en analógico (TV3 y K3/33) y 4 en digital terrenal (TV3, K3/33, canal 3/24 y el canal piloto) también realiza emisiones vía satélite (TVC Int.). A parte de la sujeción a la normativa general en materia de contenidos televisivos, la Ley 10/1983, de 30 de mayo, establece unos principios de programación y contenidos que debe respetar. También hay en Cataluña servicios de televisión privada de televisión digital terrenal; aunque no han empezado sus emisiones.

9. Guatemala. Son canales con cobertura en regiones específicas cuyos contenidos pueden ser: Noticiosos o de noticias locales y religiosos.

10. Honduras. S/D
11. Nicaragua. S/D
12. Paraguay Los licenciatarios con cobertura regional son: Televisora Itapúa S.A. y Televisora del Este S.A., a la fecha estos canales están funcionando como repetidoras de dos canales nacionales.

13. Perú. No existe televisión regional  así definido.Sin embargo, el artículo 102º del TUO  del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones clasifica como una modalidad de operación de la televisión abierta según su ámbito de operación la siguiente: Comunal: aquella estación ubicada y que brinda el servicio en una comunidad o comunidades localizadas en áreas rurales o lugares de preferente interés social, calificadas como tales por el Ministerio. Esta última goza de los beneficios de la radiodifusión educativa.
14. República Dominicana. Existen doce canales regionales.


	Televisión local

1. Colombia. Es el servicio de televisión radiodifundido que cubre un área geográfica continua, siempre y cuando no supere el ámbito de un mismo municipio o distrito, área metropolitana o asociación de municipios. Existen dos clases de canales locales: Sin ánimo de lucro y Con ánimo de lucro.
2. Argentina. Tampoco existe esta figura, pero en la práctica hay una enorme cantidad de emisoras pertenecientes a los Municipios, que repiten la señal del Sistema Nacional de Medios Públicos, Canal 7. En todos los casos integran la Televisión Pública, dada la imposibilidad legal, para un privado, de acceder por concurso a nuevas estaciones de TV desde 1985. 

3. Bolivia. La prestación del servicio de televisión de ámbito local es el mayormente asignado y explotado tanto en ciudades capitales de departamento como en localidades provinciales y/o rurales, el área de servicio esta establecido de acuerdo al Plan de Zonificación para VHF y UHF. La televisión local puede ser de naturaleza cultural educativa ó de tipo comercial.

4. Chile. Corresponde a servicios de televisión que transmiten en una o más localidades del país, pero no más allá de una región. Su concesión está en manos de privados, universidades, corporaciones o bien universidades. 

5. Costa Rica. S/D
6. Ecuador. Como televisión local, se considera el establecimiento de una estación matriz sin repetidoras, en cualquier parte del país, lo cual comprende una cobertura parcial o total de una sola zona geográfica.

7. El Salvador. S/D
8. España. El servicio de televisión local por ondas terrestres se define, de conformidad con la Ley del estado 41/1995, de 22 de diciembre, exclusivamente como la modalidad de televisión consistente en la emisión o transmisión con tecnología digital, de imágenes no permanentes dirigidas al público sin contraprestación económica directa por medio de ondas electromagnéticas propagadas por una estación transmisora terrenal. Si bien la ley estatal de televisión local considera exclusivamente como tal aquella que se transmite en tecnología digital, actualmente se transmite en analógico. 

9. Guatemala. S/D
10. Honduras. S/D
11. Nicaragua. S/D
12. Paraguay S/D
13. Perú. De igual forma al caso anterior, el artículo 102º, define a la radiodifusión Local como aquella estación que cubre una zona de servicio determinada por los contornos de protección establecidos en las normas técnicas respectivas
14. República Dominicana. S/D


	Canales locales sin ánimo de lucro 

1. Colombia. Es el servicio de Televisión Local prestado por entidades sin ánimo de lucro, que han obtenido autorización de la CNTV al demostrar el cumplimiento de las exigencias reglamentarias. Estos operadores pueden producir la programación directamente o contratarla con terceros, pero el 50% de la misma debe ser de origen nacional. Estos operadores no están autorizados para transmitir publicidad.

También pueden recibir y retransmitir señales incidentales con fines sociales y comunitarios, así como recibir y distribuir señales codificadas, acreditando ante la CNTV la autorización por parte de los titulares de los derechos de autor y derechos conexos para el uso de la programación que emitan.
2. Argentina. Sólo las municipalidades ante la necesidad de dotar del servicio de televisión a su comunidad hicieron el esfuerzo económico de instalar repetidoras, que de ninguna manera pueden asociarse a un verdadero canal local, por cuanto, por legislación, estas repetidoras no pueden modificar la señal que reciben del satélite. En los últimos años se crearon algunos canales comunales de alcance local, por iniciativa de alguna organización intermedia o comunidad religiosa, que sin fines de lucro y dentro de una figura de total clandestinidad, iniciaron sus emisiones abiertas con una audiencia sectorial y reducida.

3. Bolivia. La prestación del servicio sin ánimo de lucro esta catalogada como canales de Televisión Culturales los mismos que obtienen sus derechos mediante un Decreto Supremo emitido en base al Art. 41 de la Ley de Telecomunicaciones 1632 que prevé las emisiones de tipo cultural socio educativo, y en base a dicho instrumento legal la Superintendencia de Telecomunicaciones emite la Resolución Administrativa Regulatoria que otorga la Licencia por uso de las frecuencias correspondientes a determinado canal de televisión. 

4. Chile. No aplica

5. Costa Rica. S/D
6. Ecuador. Las estaciones de servicio público son aquellas que no tienen fines utilitarios y no pueden cursar publicidad comercial de ninguna naturaleza. No existe esta modalidad de servicio en Ecuador.

7. El Salvador. S/D
8. España. Los servicios de televisión local pública son gestionados por los municipios mediante un organismo autónomo local o mediante una sociedad mercantil cuyo capital pertenezca íntegramente a la entidad local. El pleno del ayuntamiento ejerce el control de la gestión del servicio i es el responsable del cumplimiento de los principios inspiradores de la actividad de las televisiones locales, en especial el relativo al pluralismo político, así como el resto de obligaciones establecidas en el Decreto catalán relativo a las televisiones locales (programación, publicidad, etc.).

9. Guatemala. Similares características.
10. Honduras. S/D
11. Nicaragua. S/D
12. Perú. El Estado viene ejecutando un Proyecto, denominado de Apoyo a la Comunicación Comunal (PACC), habiéndose instalado al 2004, 102 estaciones en diferentes departamentos del país. Mediante el PACC se proveen a las comunidades rurales alejadas de los centros urbanos y carentes de recursos económicos, servicios de televisión basados en retransmisión de la señal de la Televisora del Estado (IRTP) Canal 7 TV de señal abierta, por el empleo de antenas parabólicas del tipo TVRO, con programación netamente cultural sin ánimo de lucro y retransmitidas a toda la comunidad mediante transmisores de televisión de baja potencia.       

13. Paraguay S/D
14. República Dominicana. S/D


	Canales locales con ánimo de lucro 

1. Colombia. Es el servicio de Televisión Local ofrecido por empresas privadas, que han obtenido concesión de la CNTV a través de procesos licitatorios. La programación que ofrecen es principalmente comercial. Estos operadores pueden encadenarse para transmitir la misma programación hasta un 75% del tiempo de emisión total y para transmitir eventos cívicos, culturales o deportivos. Los concesionarios de estos canales se financian mediante la explotación comercial de los espacios del respectivo canal.
2. Argentina. Hasta hace pocos años, casi no existían estaciones locales privadas. Pero dentro de un proceso que lleva aproximadamente una década se han originado estaciones de TV privadas, con evidente fin de lucro. El argumento legal esgrimido por estos canales, que la legislación cataloga como clandestinos, es la inactividad del Estado en llamar a concurso para adjudicar nuevas emisoras.

3. Bolivia. La prestación del servicio de televisión con ánimo de lucro básicamente está conformada por empresas privadas que obtienen sus ingresos por explotación de espacios publicitarios comerciales. Así mismo, obtienen sus derechos por procesos de licitación pública otorgándoles Concesiones por 20 años.

4. Chile. No aplica

5. Costa Rica. S/D
6. Ecuador. Las estaciones comerciales son las que tienen capital privado y persiguen fines de lucro. Pueden ser personas naturales y jurídicas.

7. El Salvador. S/D
8. España. Los servicios de televisión local privados son gestionados indirectamente por las personas naturales o jurídicas privadas, legalmente constituidas, de cualquier estado miembro de la Unión Europea, en los términos que establece la normativa sobre televisión que les sea aplicable. También pueden ser titulares las personas de otra nacionalidad, cuando así esté previsto en los acuerdos internacionales en los cuales sea parte el Estado español o en aplicación del principio de reciprocidad. Deben cumplir con las obligaciones en materia de programación y contenidos que establece la legislación. Aunque estricto senso son servicios de televisión privados, existen servicios televisivos sin ánimo de lucro; constituidos mayormente por asociaciones con finalidad cultural y educativa.

9. Guatemala. Prestación de servicio basada en el derecho cooperativo cuyo fin primordial es la prestación de un servicio a sus agremiados o socios. Distribuyen los canales de Televisión abierta y canales libres.

10. Honduras. S/D
11. Nicaragua. S/D
12. Paraguay. S/D
13. Perú. A pesar de que en una localidad existen canales tradicionales de televisión en VHF, existen otras estaciones de menor potencia de transmisión que emiten su señal en la banda de UHF con programación local y cuyos concesionarios generan sus ingresos de espacios para sus mensajes comerciales.
14. República Dominicana. S/D


	Televisión Cerrada 

1. Colombia. Corresponde a los servicios de televisión que están destinados a ser recibidos exclusivamente por las personas autorizadas por el operador, en los que la señal de televisión llega al usuario por un medio físico de distribución -cable- o de un satélite de distribución, utilizando antenas de recepción directa al hogar -DTH-.
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2. Argentina. La Ley 22285 contiene las siguientes definiciones: Son servicios complementarios de radiodifusión: El servicio subsidiario de frecuencia modulada, el servicio de antena comunitaria, el servicio de circuito cerrado comunitario de audiofrecuencia o de televisión y otros de estructura análoga cuya prestación se realice por vínculo físico o radioeléctrico. Sus emisiones estarán destinadas a satisfacer necesidades de interés general de los miembros de una o más comunidades.
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3. Bolivia. Está indicado en la Ley de Telecomunicaciones como servicio de distribución de audio y video, el mismo que es por suscripción y que puede ser emitido vía cable ó por medio inalámbrico.
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4. Chile. Servicio en el que la señal de televisión llega a los usuarios por un medio físico de distribución, es decir a través de empresas que distribuyen contenidos y servicios, los cuales son recepcionados mediante cable coaxial o antenas parabólicas. Su oferta no es sólo de transmisión sino que también prestan otros servicios de telecomunicaciones como telefonía e Internet. La televisión pagada adquiere su mayor penetración a mediados de los noventa y se concentra en los sectores más acomodados de la sociedad, alcanzando su penetración actual al 37% de los hogares. 
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5. Costa Rica. S/D
6. Ecuador. Todo servicio que no forma parte de la categoría de televisión abierta, necesariamente corresponde a un Sistema de Audio y Video por Suscripción, los cuales se rigen por el Reglamento para Sistemas de Audio y Video por Suscripción. Un sistema de este tipo está definido como aquel que transmite y eventualmente recibe señales de imagen, sonido, multimedia y datos, destinados exclusivamente a un público particular de suscriptores o abonados.
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7. El Salvador. S/D
8. España. Es el servicio de televisión que reciben las personas abonadas al servicio a cambio de contraprestación o con cargo.
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9. Guatemala. Servicio que prestan en un ámbito determinado y autorizado por el ente regulador las empresas distribuidoras de señal de Televisión vía satélite.

10. Honduras. S/D
11. Nicaragua. S/D
12. Paraguay Es el servicio que utiliza mediós físicos (cable, fibra óptica,etc) y de radiofrecuencia (UHF) para prestar el servicio de televisión.
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13. Perú. El denominado Servicio de Distribución de Radiodifusión por Cable es aquel que distribuye señales de radiodifusión de multicanales a multipunto a través de cables y/o ondas radioeléctricas, desde una o más estaciones pertenecientes a un mismo sistema de distribución dentro del área de concesión. Puede ser compartido para la prestación de otros servicios de telecomunicaciones.      
14. República Dominicana. Para la prestación del servicio público de difusión por cable se requiere del otorgamiento de una concesión, previo la celebración de un concurso público por el INDOTEL.


	Señales incidentales

1. Colombia. Es el servicio de televisión ofrecido por comunidades organizadas para sus miembros exclusivamente, en el que se reciben señales de televisión incidentales, definidas como aquellas que se emiten vía satélite y están destinadas a ser recibidas por el público en general de otro país, cuya radiación puede ser captada en territorio colombiano sin necesidad del uso de equipos decodificadores. La distribución de este servicio se hace a través de cable físico.
2. Argentina. Actualmente son pocos los canales sin codificar que se pueden captar dentro del territorio Nacional y no es un método de recepción que este difundido en el país.

3. Bolivia. No aplicado en Bolivia.

4. Chile. No aplica

5. Costa Rica. S/D
6. Ecuador. Pese a no estar definido y categorizado este servicio; en el Ecuador se permite la recepción libre de señales satelitales abiertas previo al registro de antenas satelitales de recepción por parte de la Superintendencia de Telecomunicaciones.

7. El Salvador. S/D

8. España. S/D

9. Guatemala. Conocidas en nuestro país como señales libres pues no tienen representantes que reclamen sus derechos. Actualmente se manejan como optativas para las diferentes empresas cableoperadoras.

10. Honduras. S/D

11. Nicaragua. S/D
12. Paraguay Las señales televisivas satelitales de recepción libre captadas en el territorio nacional requieren para su comercialización una autorización de la empresa que los emite. Está autorización debe ser presentada al regulador previa a la distribución de la señal.

13. Perú. No existe reglamentación al respecto.
14. República Dominicana. S/D


	Canales comunitarios

1. Colombia. Es un servicio de televisión operado por comunidades organizadas sin ánimo de lucro, cuyo propósito principal es la producción y emisión de programación propia para satisfacer necesidades educativas, culturales y recreativas, con énfasis en contenidos sociales y comunitarios. Los operadores comunitarios pueden distribuir hasta 7 señales codificadas, previo el pago de los derechos de autor correspondientes y todas las señales incidentales que les permita su red. Este servicio no se puede confundir con el de televisión por suscripción.
2. Argentina. No se puede considerar un servicio que se presta en Argentina.

3. Bolivia. Recientemente autorizados mediante Decreto Supremo 27489 de 14 de mayo de 2004, se considera los mismos como de emisiones educativas culturales recreativas con orientación de beneficio y desarrollo comunitario. Aún no esta registrado ningún canal de televisión comunitario debido a que la reglamentación pertinente del Decreto Supremo esta para aprobación del Poder Ejecutivo.

4. Chile. No aplica

5. Costa Rica. No hay

6. Ecuador. No existe esta modalidad de servicio en el Ecuador.

7. El Salvador. S/D

8. España. S/D

9. Guatemala. Servicio operado por sociedades cooperativas con el fin de llevar esparcimiento y entretenimiento a cierta región o jurisdicción. Previa autorización del ente regulador.

10. Honduras. S/D

11. Nicaragua. S/D
12. Paraguay 
13. Perú. Ver comentario al punto 2.2.
14. República Dominicana. S/D


	Con ánimo de lucro

1. Colombia. Corresponde a los servicios de televisión cerrada ofrecidos por empresas privadas con ánimo comercial..

2. Argentina. Los sistemas de TV paga están ampliamente difundidos, con preponderancia total de los sistemas de cable por sobre los satelitales. Al igual que en Colombia, el COMFER no interviene en las relaciones contractuales entre los concesionarios y los usuarios.

3. Bolivia. Está conformada por empresas privadas que han obtenido su Derecho de Concesión para la prestación del servicio, en Bolivia se tiene empresas de distribución de audio y video tanto por cable como por medio inalámbrico.

4. Chile. Corresponde as la televisión por cable y satélite, la que opera a través de permisos otorgados por la Subsecretaria de Telecomunicaciones de Chile (SUBTEL) por un período de diez años si es que utilizan espectro radioeléctrico definido. De lo contrario el permiso es entregado por la SUBTEL en forma indefinida. Ambos sistemas de televisión se rigen por la Ley 18.838 modificada en el año 1992 por la Ley 19.131 que establece las competencias y atribuciones del CNTV y el marco regulatorio en términos de los contenidos en pantalla. No obstante, en la actualidad la regulación del CNTV en términos de transmisiones de contenidos se circunscribe a la TV Abierta y por Cable, aun cuando la Ley define también la TV satelital. Lo anterior, está dado por su limitaciones en cuanto recursos que permitan cubrir este tipo de televisión.

5. Costa Rica. S/D

6. Ecuador. Este servicio corresponde a los Sistemas de Audio y Video por Suscripción.

7. El Salvador. S/D

8. España. El servicio de televisión de pago es aquel que reciben las personas abonadas al servicio a cambio de contraprestación o con cargo.

9. Guatemala. Empresas cableoperadoras que obtienen lucro por la prestación del servicio a cada suscriptor. Debiendo estar debidamente inscritos y haber llenado los requisitos legales establecidos en la ley del uso y captación de señales vía satélite.

10. Honduras. S/D

11. Nicaragua. S/D
12. Paraguay.  Está conformada por los licenciatarios de televisión por cabledistribución y por UHF codificado.

13. Perú. Las empresas que brindan el servicio de Distribución de Radiodifusión por cable o televisión por cable, establece las condiciones de contratación del servicio con sus abonados en el marco de las normas sobre condiciones de uso emitida por el OSIPTEL. Asimismo, cabe mencionar que el servicio se presta en plena competencia.  
14. República Dominicana. S/D


	Televisión satelital

1. Colombia. “Televisión Directa al Hogar” o “Direct To Home”, DTH, es aquella modalidad de televisión que permite a los habitantes del territorio nacional, la recepción para uso exclusivo e individual, de señales de televisión transmitidas, emitidas, difundidas y programadas desde el extranjero, por intermedio de segmentos especiales (satélites) de difusión directa, hasta los equipos terminales de recepción individual.

En la actualidad, Direc Direct TV y Sky Tv. son las únicas concesionarias de este servicio autorizadas por la Comisión Nacional de Televisión, CNTV, para operar en Colombia a nivel nacional.
2. Argentina. Este servicio fue prestado inicialmente por una empresa nacional, Dth, debido a los inconvenientes legales que tenían las empresas extranjeras de operar en el país este tipo de sistemas. En 1995, con la firma de un acuerdo de reciprocidad con EEUU, ingresó al país la empresa DirecTV y posteriormente lo hizo Sky, que debido al poco éxito de su comercialización en Argentina se retiró a los pocos años, transfiriendo sus usuarios a DirecTV. En la actualidad estas dos empresas DirecTV desde el satélite Galaxy y Dth desde el satélite Nahuelsat, continúan brindando el servicio pero sin llegar a alcanzar las metas de sus planes de negocio.

3. Bolivia. Existe en Bolivia un solo operador del sistema DTH satelital que dispone de la Concesión para todo el territorio nacional.

4. Chile. Se trata de una modalidad de televisión directa al hogar , "Direct to Home", DTH que permite a los habitantes del territorio nacional, la recepción para uso exclusivo e individual de señales de televisión transmitidas , difundidas y programadas desde el extranjero, por intermedio de segmentos especiales (satélites) de difusión directa hasta los equipos terminales de recepción individual. En Chile, la penetración del satélite alcanza al 0,5% de los hogares y dos empresas. SKY TV y Zap TV cubren el 100% del mercado. La primera es de cobertura nacional, mientras que la segunda opera en algunas regiones de Chile (IV, V, Región Metropolitana).

5. Costa Rica. “Televisión Directa al Hogar” o “Direct To Home”, DTH, es aquella modalidad de televisión que permite a los habitantes del territorio nacional, la recepción para uso exclusivo e individual, de señales de televisión transmitidas, emitidas, difundidas y programadas desde el extranjero, por intermedio de segmentos especiales (satélites) de difusión directa, hasta los equipos terminales de recepción individual. En la actualidad, existe solamente una empresa que brinda servicios satelitales (Servicios Directos de TV por satélite -DIRECTV-)

6. Ecuador. Un Sistema codificado satelital (DTH/DBS) está definido como aquel que utiliza como medio de transmisión el espectro radioeléctrico, mediante enlace espacio - tierra. La estación receptora del sistema codificado satelital está compuesta básicamente por módulos de recepción de las señales de audio y video transmitidas desde el satélite; conversión de frecuencias; decodificación de las señales; demodulación.

7. El Salvador. S/D

8. España. La televisión por satélite no está configurada como un servicio público; el acceso a la prestación del servicio televisivo vía satélite exige la autorización administrativa. Tanto la cadena pública de ámbito estatal como los servicios de televisión de ámbito nacional y algunos servicios televisivos locales emiten adicionalmente sus contenidos mediante satélite. Hay una plataforma privada que emite en satélite denominada Digital +, resultante de la fusión entre las sociedades Canal satélite Digital y Vía Digital. Emite unos 80 canales, principalmente de carácter temático.

9. Guatemala. Modalidad individual de prestación de servicio para personas interesadas debiendo suscribir contrato de distribución de parrillas autorizadas. Ejemplo: Direct TV y Sky.

10. Honduras. S/D

11. Nicaragua. S/D
12. Paraguay. La CONATEL ha establecido la reglamentación para el servicio de Distribución de Audio y Televisión  Directa al Hogar. A la fecha aún no se han otorgado licencias para comercializa DirecTV ni Sky TV.

13. Perú. En nuestra legislación se ha clasificado como una modalidad para la prestación del servicio de radiodifusión por cable, la Difusión Directa por Satélite. Hay que indicar que en el caso de televisión abierta, el artículo 103º del TUO del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones define al servicio de radiodifusión por satélite, en su modalidad de radiodifusión directa por satélite,  al servicio de radiocomunicación en el cual las señales emitidas o retransmitidas por estaciones espaciales (satélites) están destinadas a la recepción directa por el público en general.
14. República Dominicana. S/D


	Televisión por suscripción por cable 

1. Colombia. Es el servicio de televisión transmitido por cable, cuya señal, independientemente de la tecnología y del medio de transmisión utilizados y con sujeción a un mismo régimen jurídico de prestación, está destinado a ser recibido únicamente por personas autorizadas por el operador o concesionario. La CNTV otorga las concesiones por medio de un proceso de licitación pública a personas jurídicas. Los operadores de este servicio pueden ofrecer señalas codificadas, previo pago de derechso de autor; incidentales, sin cobrar por ello a los usuarios, y deben emitir por lo menos una hora diaria de producción propia.
2. Argentina. Ha tenido un desarrollo vertiginoso de este servicio, llegando a contar con 5.400,000 abonados sobre una población de 36.000.000 de habitantes. La falta de asignaciones de canales abiertos, produjo un déficit de señales, fundamentalmente en varias localidades del interior, que aún en los años ochenta, solo podían sintonizar solamente un canal de Tv. Los empresarios comenzaron a realizar inversiones para instalar Circuitos Cerrados y contaron con una gran acogida de los usuarios. 

3. Bolivia. Es el servicio de distribución de audio y video por suscripción y a través de medio de transmisión cable ó inalámbrico. Los derechos a otorgar son de Concesión solamente si es TV Cable y Concesión y Licencia si es por medio inalámbrico.

4. Chile. Servicio de TV cuya oferta programática sólo puede ser recibida por personas autorizadas por el operador, consagrada a través de un contrato de pago. Su nivel de penetración alcanza al 37% de los hogares. Dos empresas, VTR Banda Ancha S.A. y Metrópolis-Intercom S.A. concentran sobre el 95% del mercado, mientras que el resto del porcentaje se distribuye en empresas más pequeñas y locales. 

5. Costa Rica. Servicio de Televisión por Suscripción: Aquel servicio se realiza final a través de redes cableadas, utilización de frecuencias del espectro radioeléctrico, o directamente del satélite, por el que, mediante contrato con proveedores autorizados de la señal se distribuye programación de audio y video asociado, de manera continua a los suscriptores que realicen un pago periódico de una cantidad preestablecida y revisable. En la actualidad, existen 8 empresas autorizadas que brindan el servicio, dos a nivel nacional y seis regionales.

6. Ecuador. Se define una Red de distribución por cable físico al medio de transmisión compuesto por una estructura de cables, aérea o subterránea, que puede ser: coaxial de cobre, fibra óptica o cualquier otro medio físico que transporte las señales de audio, video y datos desde la estación transmisora hasta los receptores. Se define como receptor de abonado al equipo capaz de recibir las señales de imagen, sonido multimedia y datos, transmitidas por el sistema del concesionario y que pertenece al abonado.

7. El Salvador. S/D
8. España. La disp. adic. 10 de la Ley del estado 32/2003, de 3 de noviembre, general de telecomunicaciones, establece la liberalización de los servicios de difusión de radio y televisión. Para su prestación en un ámbito territorial superior al de una comunidad autónoma será preceptiva la previa obtención de una autorización administrativa estatal y su inscripción en el registro que a tal efecto se llevará en la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (CMT). Los operadores cuyo ámbito de actuación no exceda de una comunidad autónoma deberán solicitar la autorización al órgano competente de la misma. Dichas autorizaciones se inscribirán en los registros establecidos al efecto por cada comunidad autónoma. 

9. Guatemala. Son las empresas cableoperadoras inscritas y autorizadas por el ente regulador para la prestación del servicio en áreas geográficas determinadas. Cumpliendo con los requisitos como: Autorización municipal para uso de vías públicas, empresas legalmente inscritas en registro de comercio, inscritas ante la Superintendencia de Administración Tributaria, copias de contratos de adquisición de derechos de exhibición para un área determinada.

10. Honduras. S/D

11. Nicaragua. S/D
12. Paraguay. La televisión por suscripción para su distribución al usuario final requiere de una licencia de la CONATEL. Esta licencia es otorgada por procesos diferentes dependiendo de la tecnología que se utilizará. Si la tecnología será el medio físico (cable o fibra óptica) se otorga a solicitud de parte, pudiendo haber más de un licenciatario en una ciudad. Si la tecnología será el espectro radioeléctrico (UHF) se otorga por medio de una licitación pública.

13. Perú. El artículo 94º del TUO del Reglamento de la Ley de Telecomunicaciones define a la televisión por cable como aquella que distribuye señales de radiodifusión de multicanales a multipunto, a través de canales y/u ondas radioeléctricas, desde una o más estaciones pertenecientes a un mismo sistema de distribución, dentro del área de concesión.
14. República Dominicana. Sólo es utilizado por todo aquel que pague el servicio, a nivel nacional existen 59 concesionarias las cuales están registradas de forma legal en el órgano regulador dominicano. 


	División de acuerdo con el área de cubrimiento

1. Colombia. Los operadores de televisión por suscripción, de acuerdo con el área de cubrimiento, son de dos categorías: (i) Es el sercicio de Televisión por Suscripción que se ofrece únicamente dentro el ámbito de cubrimiento de una ciudad o distrito, sin que se pueda extender a otras ciudades. Dependiendo del número de habitantes de cada municipio se pueden otorgar hasta 3 concesiones por ciudad; (ii) Es el servicio de Televisión por Suscripción que atiende una zona del país, para lo cual se encuentra dividido en tres zonas establecidas por la ley: Zona Norte, Zona Central y Zona Occidental.                                                                                                                                                       Vale la pena aclarar que en un mismo municipio o distrito, sin importar su extensión o número de habitantes, pueden coexistir operadores de Televisión por Suscripción zonales y municipales.
2. Argentina. No existen estas categorías, los servicios complementarios se solicitan para cubrir un área de servicio, que tiene que ser justificada con la inversión a realizar, posteriormente se pueden pedir ampliaciones mediante presentaciones donde nuevamente se requiere la aprobación técnica y económica del proyecto.

3. Bolivia. La asignación de la Concesión en servicios de distribución de audio y video es sobre áreas de servicio solicitadas en ciudades capitales de Departamento ó localidades provinciales rurales, no existiendo la asignación por zonas o municipios. 

4. Chile. La televisión de pago en cuanto a su área de cobertura se puede dividir en empresas de cobertura nacional, regional o bien local.

5. Costa Rica. S/D

6. Ecuador. Los operadores de Sistemas de Televisión por Cable Físico pueden acceder a la autorización para diferentes poblaciones del país, sin restricción, dependiendo del cumplimiento de requisitos y disponibilidad, pudiendo coexistir varios sistemas en una misma población, dependiendo de su número de habitantes. Los costos de concesión y tarifas mensuales dependen de la población a servir.

7. El Salvador. S/D

8. España. S/D

9. Guatemala. Actualmente existen varios cableoperadores que cubren áreas de municipios, aldeas y/o caseríos debidamente autorizados por jurisdicciones municipales y ente regulador. 

10. Honduras. S/D

11. Nicaragua. S/D
12. Paraguay. Para la distribución de la televisión por medio de cables, la licencia es otorgada por el área geográfica de acuerdo al proyecto técnico que presenta la parte interesada. Para la distribución por UHF codificado, el área geográfica es determinada inicialmente por el pliego de bases y condiciones pudiendo ser ampliado con la autorización del regulador. 
13. Perú. En nuestro medio en una misma ciudad pueden coexistir la radiodifusión por televisión y la de distribución de radiodifusión por cable.
14. República Dominicana. Es muy similar a Colombia. Existen nacionales, municipales, dependiendo el tipo de concesión otorgada por el órgano regulador.


	Otras características

1. Colombia. Los concesionarios de televisión por suscripción no están obligados a distribuir un número mínimo o máximo de señales codificadas dentro de la parrilla de programación que ofrecen a sus usuarios, es decir, que tales operadores pueden redistribuir por medio de sus sistemas, cualquier número de señales codificadas, siempre y cuando las contraten con los dueños o proveedores de esos canales y cancelen los respectivos derechos de autor. También pueden distribuir señales incidentales, pero sin cobrar valor alguno por tales señales dentro de sus tarifas, so pena de ser sancionados. 

2. Argentina. Con la solicitud de licencia el futuro operador del sistema describe su grilla de programación la que es autorizada por el Comfer, con posterioridad puede solicitar ampliación de la cantidad de canales, haciendo la presentación correspondiente. En la grilla pueden existir canales codificados que pueden ser vistos con la introducción de una clave y/u otros que se habilitan con el pago de un monto adicional, es obligatoria la generación de un canal propio como requisito para la aprobación de la solicitud.

3. Bolivia. En general, los canales locales que desean salir con emisiones de un concesionario de distribución de señales por suscripción deben realizar el acuerdo privado entre el canal y el distribuidor acordando el espacio de grilla a asignarse.

4. Chile. La oferta programática de operadores de cable y satélite está regulada por el mercado, por lo que no existe un número mínimo o máximo de señales que requieran ser transmitidas. Operan sobre la oferta de canales en paquetes: básico (número variable de señales según condiciones de mercado -12 a 60-), Premium (por el pago de un valor adicional se accede a un mayor número de señales que el paquete básico) y sistema pay per view (solicitud de un programación específica por un pago adicional).

5. Costa Rica. S/D

6. Ecuador. Los canales nacionales y locales abiertos pueden ser incluidos en los sistemas de Cable Físico previo acuerdos entre las partes; para lo cual existe un Reglamento de Incorporación de Canales abiertos en los Sistemas de Televisión por Cable. Cada Sistema de Televisión por Cable puede operar un canal propio dentro de su sistema, y no se encuentra en la obligación de distribuir un número mínimo o máximo de señales codificadas dentro de su paquete de programación a los usuarios.

7. El Salvador. S/D

8. España. Los operadores de telecomunicaciones por cable tienen la obligación de transmisión de los canales televisivos públicos y privados, los gestionados por la comunidad autónoma y los servicios de difusión de televisión local, si sus titulares lo solicitan.

9. Guatemala. Similares características.

10. Honduras. S/D

11. Nicaragua. S/D
13. Paraguay.  El plan de programación de cada licenciatario debe ser presentada al regulador mensualmente. No se tiene una exigencia del número mínimo de canales que debe emitir cada licenciarario.

12. Perú. Las empresas que brindan el servicio de Distribución de Radiodifusión por cable o televisión por cable, tienen libertad para establecer las condiciones de contratación del servicio con sus abonados.
14. República Dominicana. S/D


III. CARACTERÍSTICAS CONSUMO DE TV 

	Tenencia de Televisor

1. Colombia. El 83% de hogares posee por lo menos un televisor. La tenencia de aparato de televisión está altamente asociada al poder adquisitivo del hogar. A medida que se avanza en el nivel socioeconómico, la penetración de la TV es mayor: el 99.9% de los hogares de estrato VI poseen televisor y, en el estrato I, el de menor ingreso, la tenencia de televisor se reduce a 72.3%. La divergencia en el acceso a la TV también se presenta en las regiones colombianas: En Bogotá el 96% de los hogares poseen televisor, mientras en la región del pacífico los hogares con al menos un televisor, se reducen al 62.8%.

2. Argentina. El 98% de los hogares posee al menos 1 televisor; pero a mayor nivel socioeconómico mayor tenencia de aparatos (la cantidad total de aparatos rondaría los 10 millones). En los estratos poblacionales de menores ingresos y escolaridad la tenencia de televisor es de alrededor del 80%; en los centros urbanos que se alejan de Buenos Aires ese porcentaje tiende a disminuir. Aproximadamente el 45% de los hogares argentinos poseen más de 1 televisor.

3. Bolivia. De acuerdo con el último censo realizado por el Instituto Nacional de Estadística en el año 2001, el 54,37% posee un televisor de un total de 1,977,665 hogares.

4. Chile. De acuerdo con el Censo 2002, del total de hogares en el país (4.141.427), el 92,4% posee TV. Si se distribuye el número de hogares en áreas urbana y rural, el 94,8% y el 77,2% de ellos cuenta con televisor, respectivamente. Según la Encuesta Nacional de TV realizada por el CNTV 2002, el promedio de televisores en los hogares que tienen el aparato es de 2,2, cifra que aumenta a medida que se avanza en el nivel socioeconómico. Es así como en el estrato alto (ABC1 dicha cifra alcanza a 2,8 aparatos, en el medio (C2y C3) a 2,6, mientras que en el bajo (D y E) a 1,9.

5. Costa Rica. El 90% de los hogares posee televisor a color. En la Zona urbana el 94% de los hogares disponen de un televisor a color mientras que en la zona rural es de 84%, un 10% menos de hogares disponen de televisión a color, probablemente debido a las divergencias en poder adquisitivo que tienen los hogares de ambas zonas.

6. Ecuador. La tenencia de receptor de televisión está altamente asociada al poder adquisitivo del hogar. A medida que se avanza en el nivel socioeconómico, la penetración de la TV es mayor. No existen estadísticas relacionadas con los índices de penetración de la televisión en los hogares; no obstante, y a partir de que las estaciones nacionales han ido implementando sus enlaces satelitales, algunas poblaciones marginales han podido acceder a este servicio.

7. El Salvador. No se cuenta con datos disponibles sobre este punto.

8. España. S/D

9. Guatemala. S/D

10. Honduras. Para 2003, el 57.6% de viviendas particulares habitadas disponían de televisión.
11. Nicaragua. S/D
12. Paraguay. El 75,9 % de los hogares del Paraguay tiene al menos un televisor. Si bien está asociado al poder adquisitivo, es considerado por la mayoría de la población como artículo de primera necesidad, esto se puede visualizar en las estadísticas que indican que hay más hogares con televisor que con cocina.

13. Perú. En los resultados de la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO - 2003), se registró que el 66.6% de los hogares peruanos poseen por lo menos un televisor blanco/ negro o a color. Además el 84.7% de hogares del área urbana cuentan por lo menos con un televisor y el 33% de hogares del área rural cuenta por lo menos con un televisor.    
14. República Dominicana. Aproximadamente el 88 % de la población dominicana tiene acceso a la TV. Es uno de los medio de comunicación unidireccional con mayor grado de penetración.


	Clase de Televisor

1. Colombia. La tenencia de televisor en blanco y negro aún es importante en los hogares de escasos ingresos, principalmente en la Región Pacífica. Igualmente, se observa que la tenencia de TV a color es superior en la medida que las condiciones socioeconómicas mejoran. En promedio, el 76.4% de los hogares posee televisor a color, siendo menor el porcentaje en el área rural (44.8%) y mayor en el área urbana (86.7%). En el nivel nacional, el 6.5% de los hogares aun tiene televisor blanco y negro, porcentaje que aumenta a 13.7% en el sector rural, en donde el 41.5% de los hogares se reporta sin televisor. De 11.194.000 hogares en 2003, sólo 9.284.000 poseen televisor.

2. Argentina. La existencia de televisores blanco y negro se estima no oficialmente en alrededor del 10% de los hogares; aunque es de esperar que esa cifra se incremente en la medida que desciende el nivel socioeconómico.

3. Bolivia. S/D

4. Chile. El 87% de los hogares tiene un televisor a color. Su penetración es mayor en el área urbana alcanzando a un 90,8%, mientras que la rural al 62,9%. En el caso de la TV en blanco y negro, el 14,9% de los hogares a nivel nacional cuenta con un aparato de estas características, siendo en el área rural en la que tiene una mayor presencia. El 23,6% de los hogares rurales cuenta con TV en blanco y negro, mientras que en el sector urbano dicha cifra alcanza al 13,6%.

5. Costa Rica. No se cuenta con información sobre la tenencia de televisor en blanco y negro, aunque suponemos que deben ser muy pocos, pues en la Encuesta de Hogares que efectúa anualmente el Instituto Nacional de Estadística y Censos de Costa Rica (INEC) ya ni siquiera se hace la consulta de tenencia de TV blanco y negro en virtud de la alta penetración del televisor a color (90% como se indicó anteriormente) en nuestro país.

6. Ecuador. El televisor Blanco y Negro todavía es utilizado aunque en un porcentaje ínfimo, principalmente en las poblaciones que todavía no cuentan con el servicio de televisión abierta. Estos televisores son utilizados conjuntamente con los sistemas alternativos de Televisión tales como alquiler y compra de videos y películas en DVD o VCD. No existen estadísticas oficiales que reflejen la clase de estos equipos.

7. El Salvador. La tenencia de televisores en blanco y negro es mínima, más del 90% de los hogares tienen televisores en colores.

8. España. S/D

9. Guatemala. S/D

10. Honduras. S/D

11. Nicaragua. S/D
12. Paraguay. La mayoría de los televisores son a color, existiendo aún una pequeña cantidad de televisores en blanco y negro en los lugares de pequeña actividad comercial y en el segmento de personas con bajos ingresos.

13. Perú. De acuerdo a la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO - 2003), el 30.3% de los hogares peruanos posee al menos un TV. Blanco/ Negro. En el área urbana el 32.8% de los hogares posee un televisor blanco y negro y en el área rural el 25.8% posee un televisor blanco y negro. En cuanto a la tenencia del TV a color el 44.2% de la población en general posee por lo menos un televisor a color. En el área Urbana el 62% de la población posee por lo menos un TV a color en el área rural el 9.6% de la población posee por lo menos un TV a color.             
14. República Dominicana. Como en Colombia, en República Dominicana existe un alto porcentaje de televisiones a color, aunque no es de negar que muchos hogares aún usen las d blanco y negro.


	Usos del Televisor

1. Colombia. En los hogares de escasos ingresos el uso predominante del televisor es el normal, mientras que en estratos socioeconómicos superiores el uso normal del televisor es menor y se combina con usos para Internet, video, pantalla de computador y juegos. En el estrato socioeconómico VI el uso normal del computador se reduce a 50.1%, en tanto en estratos menores (I, II y II) el uso normal del computador es, en promedio, 70.1%

2. Argentina. En el 35% de los hogares argentinos, además del consumo tradicional, el uso del televisor está asociado a la grabación y reproducción de vídeo films (son hogares que poseen video reproductor/grabador).

3. Bolivia. S/D

4. Chile. No aplica

5. Costa Rica. En el caso de los hogares de la zona urbana el 42% dispone de videograbadora, un 30% dispone de computadora y un 14% tiene acceso a Internet. Por otra parte en la zona rural solo un 20% de los hogares cuenta con videograbadora, solo una 11% tiene computadora y solo 3,4% tiene acceso a Internet.

6. Ecuador. En virtud que en el Ecuador no está autorizado el servicio de televisión para servicios de valor agregado relacionados con telecomunicaciones, necesariamente el televisor se usa exclusivamente para señales de televisión abierta, codificada o para uso con sistemas domésticos alternativos tales como VHS, DVD, VCD o MP3. No existen estadísticas oficiales que reflejen los porcentajes de uso.

7. El Salvador. El uso de los televisores es normalmente utilizado para diversión, otros usos es mínimo.

8. España. S/D

9. Guatemala. S/D

10. Honduras. S/D

11. Nicaragua. S/D
12. Paraguay. Aproximadamente el 9% de los hogares tienen computadora y el 2% de los hogares tienen computadora conectada a internet. Este pequeño segmento es la que por lo general tendería a un menor consumo de televisión que el ciudadano normal.

13. Perú. 
14. República Dominicana. El uso del televisor es normal. A sabiendas que esto dependerá del factor económico en que se mida, la clase baja siempre tendrá una recepción de canales menor que una clase media o alta. Pues, la clase alta ya va combinando el uso del sistema de cable con la de Internet, juegos, videos y muchas otras cosas más.


	Medio por el que los hogares reciben la señal de T.V. 

1. Colombia. El 57% de los hogares reciben la señal de T.V. por antena aérea, el 23.6% por cable, el 18% por parabólica y el 0.7% por satélite. En las ciudades el 50.5% de la señal se recibe por antena aérea, el 28% por cable y el 20.8% por parabólica. En el área rural predomina la antena aérea como medio para recibir la señal de TV (92.5).

2. Argentina. 54% de los hogares poseen televisión por cable (alrededor de 5,5 millones de abonados); 6% televisión satelital. Alrededor de la mitad de los abonados pertenecerían al GBA (Ciudad de Buenos Aires y Conurbano).

3. Bolivia. S/D

4. Chile. El 100% de los hogares chilenos recibe la señal de TV por antena aérea, el 37% por antena aérea y por cable, mientras que el 0,5% por antena aérea o satélite.

5. Costa Rica. Es razonable suponer que la mayor proporción de hogares reciben la señal de T.V. por antena aérea, sin embargo no disponemos de estadísticas que lo demuestren. Tampoco se dispone de la proporción de hogares que reciben la señal vía satélite. La encuesta de hogares sí nos da información de que aproximadamente un 20% de los hogares costarricenses reciben la señal de TV por cable, un 28% en la zona urbana y un 6.5% en la rural.

6. Ecuador. Los medios actualmente utilizados son el espacio libre (aéreo) y el Cable físico. No existen estadísticas oficiales que reflejen los porcentajes de los medios utilizados.
7. El Salvador. La señal de televisión se recibe por antenas localizadas en el exterior de las casas, tanto en el área urbana como rural.

8. España. S/D

9. Guatemala. S/D

10. Honduras. S/D

11. Nicaragua. S/D
12. Paraguay La distribución porcentual es la siguiente
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13. Perú. De los más de 6 millones de hogares estimados por la ENAHO, el 30.3% de ellos tienen por lo menos un televisor en blanco y negro y el 44.2% tienen por lo menos un televisor a color. Respecto a la distribución entre áreas urbanas y rurales, el 32.8% de los hogares del área urbano tienen por lo menos un televisor  en blanco y negro y el 62.8% del área urbana tienen por lo menos un televisor a color. En el área rural el 25.8% de los hogares cuenta con por lo menos un televisor en blanco y negro y el 9.6% de hogares del área rural cuenta con por lo menos un televisor a color.
14. República Dominicana. Los medios de recepción son por aire y cable. Se puede decir que el 15% en las áreas metropolitanas reciben los servicios del sistema de cable.


	Cubrimiento

1. Colombia. A nivel de cubrimiento (definido como el porcentaje de los hogares que reciben la señal), los canales privados (RCN y Caracol) superan significativamente a los canales públicos (Uno, Señal Colombia Institucional y Señal Colombia).

La cobertura de los canales privados es casi absoluta. Caracol (94.8%) y RCN (94.7%). En su orden, el cubrimiento de los canales públicos, Uno y Señal Colombia Institucional, muestran índices similares (82.4% y 81.5%). El cubrimiento de Señal Colombia (71.3%), aunque inferior a los Canales Uno y Señal Colombia Institucional, está altamente concentrado en la zona urbana y en los estratos altos. Por su parte, los canales regionales tienen un cubrimiento de 67.5, en tanto los canales locales cubren apenas el 34.2% de los hogares colombianos.

Por regiones colombianas, el departamento del Valle cuenta con el mayor índice de cubrimiento (86.8%), seguido por la Zona Central (85%), el departamento de Antioquia (81.7%) y la Zona Oriental (80%).

Los resultados de cubrimiento de la TV por estratos sociales es como sigue: estrato VI con 91.9%, estratos V y IV con 87.5% y estratos III a I con promedios de 81.4%

Según los resultados de calidad de la señal por canal, se encontró que los canales privados alcanzan el mayor índice de nitidez en el territorio nacional: Canal Caracol con 76.3% y Canal RCN con el 75.7% de recepción nítida. En estos dos canales se contabiliza un problema de imagen lluviosa en el 16.8% de los hogares. En los canales regionales el mayor problema de calidad es el de nitidez con 47.2% mientras el problema de nitidez se presenta en el 18% de los hogares colombianos. 

Finalmente, los dos principales canales (Caracol y RCN) dejan de cubrir el 5.3% y 5.2% de los hogares colombianos, porcentajes que se elevan a 32.5% en los canales regionales, 28.7% en el Canal Señal Colombia, 25.5% en el Canal Uno y 24.5% en el Canal Señal Colombia Institucional.

2. Argentina. En el denominado prime time (franja de mayor consumo televisivo) el encendido alcanza usualmente al 80% de los hogares con televisor, que se reparte así: 65% corresponde a programación de TV de Aire y 15% TV Cable. En la Ciudad de Buenos Aires y el Conurbano Bonaerense el 98% del encendido se concentran en las emisoras de televisión privada (fundamentalmente Telefé y Canal 13). En las localidades del interior argentino crece la cobertura de la emisora estatal.

3. Bolivia. S/D
4. Chile. En términos de cobertura en televisión abierta, Chile cuenta con un canal "Televisión Nacional de Chile" que cubre el 100% del territorio nacional. Existen 4 canales: Mega, Chilevisión, Canal 13 y Red TV con una cobertura territorial superior al 90%. Finalmente, Chile cuenta con un canal de televisión "Universidad Católica de Valparaíso" que abarca 8 de las 13 regiones del territorio. Según el Estudio "TV Local en Chile" elaborado por el CNTV en año 2004, existen 113 canales regionales-locales cuya transmisión se efectúa ya sea por TV abierta o cable.

5. Costa Rica. No se dispone de este tipo de información. Conviene recordar que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos no regula el espectro radioeléctrico, por lo que es difícil para nuestra institución solicitar información a las empresas privadas que brindan los servicios de TV en nuestro país. Únicamente se regulan los servicios de telecomunicaciones que brinda el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE).

6. Ecuador. Hasta el momento no existen datos oficiales de las tazas de sintonía entre las diferentes estaciones. Estos datos los maneja una empresa privada.

7. El Salvador. El Salvador por ser un país con una superficie pequeña, los canales sean estos privados o públicos, (Estatales), cubren un 95 % del territorio.

8. España. S/D

9. Guatemala. S/D

10. Honduras. S/D

11. Nicaragua. S/D
12. Paraguay. los canales abiertos en el Paraguay son de carácter privado. Existen 3 licenciatarios que operan en gran parte del territorio nacional. La mayor concentración de cubrimiento se da en la región oriental que representa el 39,3% del territorio nacional.

13. Perú. Por dominio geografico, se registro que el 87.2% de los hogares en la capital poseen algun tipo de Televisor (Lima Metropolitana), el  80.9% de los hogares de la Costa posee por lo menos un televisor. En la sierra el 47.5% de hogares cuenta por lo menos con un televisor y en la Selva el 49.6% de hogares cuenta con un televisor por lo menos.
14. República Dominicana. Como en gran parte de los países latinoamericanos, los canales privados o comerciales superan en audiencia que el estatal, pues la programación es variada. Pero con relación al servicio de cable, es mayor que la televisión nacional. El porcentaje es mayor en la ciudadanía sin importar la clase social a tomar en cuenta.


1

[image: image26.emf] 

SERVICIOS DE

DIFUSION

PUBLICOS DE

DIFUSION

PRIVADOS DE

DIFUSION

DE RADIODIFUSION:

PRIVADOS DE INTERES

PUBLICO

MUSICA AMBIENTAL

CABLE ALAMBRICO

OPTICO

SISTEMA DE

DISTRIBUCION

MULTICANAL

(MMDS)

DIFUSION DIRECTA

SATELITE

USUARIO

POR EL TIPO DE

EMISION

SONORA TELEVISION

POR SUS FINES

POR SU AMBITO

DE OPERACION

RADIODIFUSION

COMERCIAL

(CON ANIMO DE LUCRO)

RADIODIFUSION

EDUCATIVA

(SIN FINES DE LUCRO)

LOCAL COMUNAL

USUARIO

USUARIO

DISTRIBUCION RADIODIFUSION

POR CABLE

CIRCUITO

CERRADO DE

TELEVISION

